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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q.D. G.)  

y Augusta Real Familia coutinúan en esla 
Corta sin novedad en sú importante salud. ",

REALES DECRETOS

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Tarragona 
y  el Juez de primera instancia de Tortosa, de los cuales 
resulta:

Que en virtud de concordia celebrada en 10 de No
viembre de 1765 entre la Universidad y  común de veci
nos de la villa de Cherta y  D. Carlos Antonio Azcón y  
de Oliver, aprobada por Seal cédula de 27 de Septiem
bre de 1766, concordia celebrada por la mútua conve
niencia que tenía á ambas partes el mayor aprovecha
miento de las aguas que desde el término del lugar de 
Paluds discurrían á los tres molinos de harina sitos en 
la inmediación y  á medio cuarto de hora de la mencio
nada villa de Cherta, que eran propios del dicho Don 
Carlos Antonio Azcón y de Oliver, y  que á la salida de 
ellos subían en cuanto bastaba para el riego de las tie
rras del término de la expresada villa, se convinieron 
varias estipulaciones referentes á la construcción y  con
servación de la acequia ó acueducto y  al uso de las re
feridas aguas, con otros varios pactos de mútuas conce
siones referentes á las ventajas y  privilegios para moler 
en dichos molinos:

Que D. Jaime Martí acudió al Ayuntamiento de Cher
ta en 25 de Junio último, solicitando las aguas sobran
tes del industrial D. Bernardo Mola Pascual, con objeto 
de formár una cascada en el mismo curso de la acequia, 
que saliendo del punto en que aquél la recibe pasa por 
el abrevadero; y  también utilizar dichas aguas" en el 
consumo de lá casa qde posee el solicitante en una finca 
de su propiedad, ofreciéndose en cámbio á construir la 
acequia de manipostería á partir del repetido punto de 
entrada del Mola hasta el límite de la propiedad del re
ferido Martí; y  por acuerdo de la Corporación munici
pal le fué concedida la'autorización solicitada:

Que expuesto al Ayuntamiento por D. Jaime Martí 
que el tener que sujetar las obras á la dirección trazada 
por la Comisión respectiva implicaba para él una cues
tión difícil de resolver y  de llevarla ¿ feliz término, pro
puso ¿ la Corporación municipal que ¿ costa del solici
tante, como venía obligado, se sirviera tomar por su 
cuenta él Ayuntamiento las obras necesarias al fin que 
se perseguía, los. cuales aceptaba desde luego, compro
metiéndose á pagar semanalmente, ó en la forma que 
se le ordenara, los gastos que fueran ocurriendo en la 
construcción:"

Que el Ayuntamiento, de conformidad con la Comi
sión de Obras de la Corporación municipal acordó, bajo 
las bases y  condiciones por la misma propuestas, tomar 
á su cargo la construcción de las expresadas obras:

Que llevándose éstas ¿ efecto, D. José Obra Arnau 
acudió al Juzgado en escrito de 8 de Junio último con 
un interdicto de obra nueva, alegando: que el deman
dante poseía una heredad en el término de la expresada 
villa de Cherta, y  partida de las Vinasses, conocida por

los Molinos, la cual tenía la • propiedad y  disfrute ex
clusivo de las aguas que nacían en el término del lu
gar dé Taul, y  alimentaban los molinos de la finca por 
donde discurrían, si bien en ciertas escrituras de con
cordia con el común de vecinos de la villa de Cherta 
podían éstos utilizar dichas aguas después de los pun
tos de salida de las mismas de la mencionada finca; que 
en la parte inferior de ésta, y  en uno de los lindes, se 
halla otra heredad, propiedad de Jaime Martí, la cual 
viene ¿ quedar limitada* en uno de sus extremos por un 
camino carretero que, partiendo de la carretera general 
de Castellón ¿ Gandesa, viene ¿ continuar atravesando 
por la heredad del demandante; que al terminar el lími
te divisorio de la finca del referido Martí, y  haciendo 
frente al expresado camino carretero, se estaba cons
truyendo por el propietario Martí un arca, que demos
traba ser base de un acueducto, que venía ¿ prolongar
se dentro de la heredad del demandante, apoyada por 
pilares que había lindantes al camino y  que formaban 
parte de la finca del actor, estando algunos de ellos 
fundamentados dentro de la misma acequia de las 
aguas, -en la  parte comprendida en la finca y  mucho an
tes del punto de salida; que . dicha obra resultaba cons
truida, en la parte que se denunciaba, dentro de'la pro- 

| Pidád dél demandante, ¿ la cuál invadía .y perjudicaba, 
siendo aun mayor el perjuicio que sé seguiría de reali
zarse el visible propósito de tomar las aguas para lle
varlas por el acueducto en cuestión, tomándolas dentro 
de la misma finca del1 demandante y  antes de su punto 
de salida, siendo asi que los vecinos sólo podían apro* 
vecharlas después de los puntos de salida de la ya nom
brada finca:

Que en providencia de 8 de Junio próximo pasado,, 
el Juez mandó requerir á D. Jaime Martí para que sus
pendiera la obra en la finca ¿ que se contraía la deman
da, bajo apercibimiento de demolición de lo que se edi
ficase:

Que personado en autos D. Jaime Martí, propuso la 
excepción de incompetencia, y  para el caso de no ser 
estimada que se resolviera que no venia obligado á 
contestar á la demanda de interdicto ni á ser parte-en 
el mismo en concepto de demandado, por carecer áe la 
personalidad y  carácter con que se le demandaba;

, Que sustanciándose el incidente antes- relacionado, 
el Gobernador, á instancia del Alcalde de Cherta, y  de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose: én que se trataba de bie
nes del común de vecinos, y  su .único administrador 

%era el Ayuntamiento, el cual tenía exclusiva competen
cia para entender en todo lo referente al surtido de 
aguas, á tenor' de lo qué dispone el art. 72 de la ley 
Municipal; en que según se determina en el art. 89 de 
la expresada ley, los Juzgados y  Tribunales no pueden 
admitir interdictos contra lús providencias administra
tivas de los Ayuntamientos y  Alcaldes en los asuntos 
de su competencia, y  pori lo tanto fio pudo hacerlo el 
Juzgado del interpuesto contra D. Jaime Martí, quien 
obró con el carácter d e  funcionario de l Ayuntamiento 
y  por delegación del/ mismo; y  citaba, además el Go
bernador el art. 252 de la vigente ley dé Aguas y  los 
artículos 2.°, 3.° y  5 > del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:  / " ■

Que sustancia/lo el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando que la contienda de | 
competencia se había suscitado ¿^.consecuencia del in
terdicto promovido por José Obra, el cual tenía por ob
jeto impedir la construcción de algunas obras en terre
no de su propiedad, con el,visible objeto de apoderarse

de las aguas- que de inmemorial fe t ía  disfrutandó la 
finca! de los Molinos, antes dé la salida de dichasaguas 
de los límites de la indicada* finca* cuyas obras y  des* 
pojo se venían practicando por otro particular, y  con- 
tra quien se había promovido el interdicto;, que según 
la vigente ley de Aguas, ¿ los Tribunales de justicia 
corresponde el conocimiento de las cuestiones suscita
das entre particulares sobre preferencia de derecho de 
aprovechamiento; que de ,autos resultaba que la cues
tión objeto de la competencia estaba reducida á lá re
clamación que un particular-hacía por actos ejecutados 
por otro particular, y  en tal concepto, ejercitándose 
por el actor derechos civiles, y  no tratándose de la ma
nera de llevar ¿ efecto una concesión administrativa, 
correspondía- el conocimiento del asunto ¿ los Tribuna
les, según la disposición legal anteriormente citada:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido- sus 
trámites:

Vistos los artículos 72 y  89 de la ley Municipal vi
gente; los artículos 15, 1.651, 1.652 y  1.659 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; ql 445-del Código civil, y  laRéal 
ordeÚiié lO de Mayo de 1878:

■Considerando:

L® Que la cuestón objeto de la eenapetencia’fcat sido 
originada por e l hecho de construir el propietario Don 
Jaime Martí Un arca, báse de un acueducto, introdu» 
ciéndo los pilares en que se apoya dentro de la heredad 
de otro propietario, que es el que promueve el intei; 
dicto.

2.° Que tal extralimitación se separa del acuerdo 
del Ayuntamiento, que solo autoricé ai interdictado í)pn 
Jaime Martí para ejecutarlas obras necesarias para la 
conducción de las aguas sobrantes del industrial Don 
Bernardo Mola, no invadiendo la propiedad ajena,.sipo 
dentro, del liante, punto de salida de las aguas- que 
pretendía u¡ ilizar, y  cuya>aprovechamiento le habíasido 
concedido.

3.° Que los actos estertores qpe- .determinan el 'des
pojo ó perturbación de la posesión en propiedad parti
cular, con expresión de-la persona que los ejecuta, ori
ginan la acción de interdicto y  preparan un juicio pro
visional, del cual corresponde conocer á los Tribunales 
ordinarios..

4.° En que el art. 72 de la- ley Municipal no tiene 
aplicación alcaso déquese trata, toda vezque las fa
cultades dé los Ayuntamientos están limitadas á la con» 
servacióh de liís derechos de-los pueblos, sin hacerlas, 
extensivas á derechos meramente civiles de los partí-o
culares.

5.® Que tamMfe. es inaplicable el art. 89 de la pro
pia ley, puésto que el interdicto nó se* ha dirigido con
tra la  Corporación municipal, ni contra una obra acor
dada por ella, sin que tenga tampoco por objeto con» 
trariar los efectos de su acuerdo.

Oído el Consejo de Estado en pleno, y  de acuerdo 
con lo propuesto por Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re í  D. Alfon
so X III, y  como "Reina  Regenté, deí Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial,'

Dado en Palacio á diez y  ocho de Abril de mil ocho^ 
cientos noventa , y  tres.

M ARÍA CRISTINA

El Presidente del Cousejp de Ministros,
SPjráxedles ®Iat¡eo j§aga$tnc
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En el expediente y autos de competencia suscitad: 

entre el Gobernador civil de la provincia de Valencia; 
el Juez de instrucción de Onteniente, de los cuales re 
sulta:

Que en oficio de fecha 15 de Febrero de 1891, el Te 
niente de la Guardia civil del puesto de Onteniente de 
Bunció al Gobernador de la provincia y al Juez d 
instrucción del partido los siguientes hechos: que ha 
hiendo tenido noticia que en el monte de la Solana, di 
aquel término, y punto denominado «Llano del Rome 
ral», se había verificado una corta fraudulenta de pinos 
el referido Teniente, acompañado de un guardia, s< 
trasladó inmediatamente al mencionado sitio, y de las 
investigaciones practicadas resultó que José Borradt 
se había permitido, sin autorización de ninguna clase 
cortar 288 pinos de las dimensiones que expresaba, 3 
de los cuales tenía extraídos y depositados en 1̂  pro 
piedad del Marqués de Villereques 268, estando los res 
tantes en el expresado monte; que á la vez encontró i 
Francisco Guaita quemando tres carboneras de leña de 
pino, y sobre unas mil arrobas de la misma clase de 
leña para hacer carbón, careciendo, como Borrada, de 
la autorización competente; que tanto los pinos como 
los carbones y leñas habían quedado á cargo del Alcal- 
de pedáneo de la segunda partida de Fontanares, y 
‘puesto todo en conocimiento de la Autoridad compe
tente para los efectos que en justicia procediera:

Que instruido expediente gubernativo, aparece que 
José Borrada había sido rematante de una subasta de 
pinos, y que había vendido á Francisco Guaita las co
pas de los que había rematado para el carboneo; pero 
apareciendo extralimitación en el aprovechamiento, y 
que las leñas y carbones no habían sido sustraídos del 
monte, ni excedía el daño de 2.500 pesetas, el Gober
nador de la provincia, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, castigó el hecho con la multa de 432 pesetas, 
y  como indemnización de daños y perjuicios causados 
al monte 4‘06 pesetas más, decomisándose los produc
tos forestales y sacándolos á subasta.

Que ¿  su vez, el Juzgado de instrucción procedió 
por el mismo hecho, y en virtud del oficio que le había 
sido dirigido por el Teniente de la Guardia civil, á ins
truir diligencias criminales, por lo cual José Borrada 
acudió al Gobernador de la provincia para que esta 
Autoridad requiriera de inhibición á la judicial, como 
así lo hizo, de acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose: en que no había en el caso de que se trataba 
sustracción de pinos del monte del Estado, sino simple 
corta fraudulenta, habiéndose incautado la Administra
ción de las leñas cortadas, en el mismo lugar en que se 
cometió el daño; en que la Administración, en uso 
de sus atribuciones, formó expediente en averiguación 
del daño causado y de su autor, y si bien en el parte de 
denuncia aparecía una sustracción de 268 pinos de los 
montes públicos, en el curso délas diligencias no re
sultaba tal extracción, puesto que el denunciador no 
hacía afirmación positiva, y al contrario, el Capataz de 
la comarca afirmaba de modo absoluto que los pinos 
habían sido extraídos del monte en el plazo legal que 
se concedió á José Borrada, como rematante que fué 
de ellos em el año forestal1 anterior; en que la Adminis
tración, habiéndose incautado de los productos, en uso 
de sus facultades, los sacó á pública subasta, habiendo 
sido rematados á favor de José Borrada por el precio 
de 432 pesetas; en que tratándose dé infracciones más ó 
menos graves, á la Administración correspondía enten
der de ellas, pudiendo conocer los Tribunales ordina
rios sólo en los casos en que hubiera lugar á procedi
mientos criminales, y cuando los hechos podían ofrecer 
dudas en sus calificaciones, resultaría, cuando menos, 
muy anómalo que los procedimientos se siguieran sin 
conocimiento de la Administración; en que los produc
tos subastados eran resultado de una corta fraudulenta, 
y  no fueron extraídos del monte, según testimonio del 
Cuerpo facultativo del ramo; y según el art, 121 del 

- reglamento de 17 de Mayo de 1865, la imposición de 
las multas y  demás responsabilidades pecuniarias re
lativas á la; corta, venta ó beneficios de aprovechamien
tos forestales, sin la autorización competente, al modo 
ó  tiempo de efectuar dichos aprovechamientos, y á  las 
■infracciones que se cometan de las reglas establecidas 
para la celebración de las subastas, serán impuestas 
por los Gobernadores de provincia, en mérito de lo que 
resulte en cada caso del expediente que se instruya, 
salvo lo que se dispone en el art; 124.

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de - 
clarándose competente, alegando: que los términos en 
qqe estaba redactado el oficio del Gobernador civil da
ban motivo á suponer que el hecho denunciado á la 
Administración era distinto del que sé perseguía en el 
sumario; pues aunque concretamente se citaba la cau
sa en que estaban procesados Manuel Falomer y Agut 
y  José Borrada, por otro lado se expresaba que la de

nuncia había sido hecha por el Comandante del puesto 
de la Guardia civil Fontanares, y se refería á corta do 
pinos que no habían sido sustraídos del monte, mien' 
tras que los hechos de que el Juzgado entendía eran la 
corta y sustracción de 268 pinos, los cuales se habían 
dejado en la propiedad del Marqués de Villereques; que 
respecto de los primeros debía haberse incautado la 
Administración cuando aquellos á que la causa se refe
ría habían sido depositados y continuaban bajo la cus
todia del Alcalde de la segunda partida de Fontanares, 
y que en cuanto al hecho de que había conocido la Ad
ministración se consideraba como único autor á Fran
cisco Guaita, quien ninguna participación aparecía te
ner en el que se perseguía en el sumario; que el cono
cimiento del hecho de la corta fraudulenta de 288 pi- 

’ nos denunciado al Juzgado, aun prescindiendo de la 
razón de ser conexo con el de cohecho que contra Ma
nuel Falomer Agut se perseguía como delito en todo 
caso común, por la circunstancia de haber sido dichos 
pinos sustraídos del mónte con ánimo de lucro, era de 
la competencia de los Tribunales ordinarios; que aun 
en la hipótesis de que ninguno de los pinos fraudulen
tamente cortados hubiera sido extraído del monte, se
ría también el asunto de la competencia de la jurisdic
ción ordinaria, porque la forma en que se cortaron los 
pinos demostraba el ánimo de lucrarse y no el de cau
sar daño en el monte; que según se desprendía del in
forme del Capataz de cultivo de aquella comarca, no 
sólo la extracción, sino la corta de los pinos, se habían 
realizado fuera del plazo concedido al rematante José 
Borrada, sin que, por lo tanto, pudiera existir cuestión 
previa de la cual hubiera de depender el fallo délos 
Tribunales ordinarios:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión por- 
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de io 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus tra
mites:

Visto el art. 121, en su regla 1.a, del reglamento de 
Montes de 17 de Mayo de 1865, según la cual las multas 
y demás responsabilidades pecuniarias relativas á la cor
ta, venta ó beneficios de aprovechamientos forestales sin 
la autorización competente, al modo ó tiempo de efec
tuar dichos ap”ovechami entos, y á las infracciones que 
se cometan de las reglas establecidas para la celebra
ción de la subasta, serán impuestas por los Goberna
dores de provincia, en méritos de lo que resulte en cada 
caso del expediente que se instruya, salvo lo que se 
dispone en el art. 124:

Visto el núm. 1.°, art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad* 
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerandp:
1.° Que otorgado el aprovechamiento de varios pi

nos en el monte de que se trata á José Borrada, quien á 
su vez cedió las copas de los expresados árboles á Fran
cisco Guaita, para utilizarlas éste en carbón, y hecha 
la denuncia que ha motivado la causa criminal de que 
se trata al Juzgado y al Gobernador, por éste se instru
yó el oportuno expediente, en el cual impuso la multa 
y demás responsabilidades por el rqodo de efectuar el 
referido aprovechamiento.

2.° Que el castigo del hecho de que se trata está en
comendado á los funcionarios dé la Administración, y 
por tanto, comprendido el caso en uno de los dos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales.

3.° Que el delito de cohecho, que también se persi
gue, no ha-sido comprendido en el requerimiento de 
inhibición, y puede, por tanto', continuar conociendo del 
mismb la Autoridad judicial. j

Conformándome con lo consultado por el Consejo ] 
de Estado en pleno; :

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby í). Alfon- i 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino, j

Vengo en decidir esta competencia á favor de la I 
Administración, sin perjuicio de las facultades de la j 
Autoridad judicial para seguir conociendo por el delito j 
de cohecho. 1

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho- ¡ 
cientos noventa y tres. I

MARÍA CRISTINA

r El Presidente del Consejo de Ministros, ¡j
Práxedes Mateo Sagasta, ¡

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en el párrafo ter
cero del art. 45 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial y  en el Real decreto de 2 de Enero últi
mo; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de Fis
cal de la Audiencia territorial de Albacete, vacante por 
defunción de D. Francisco de Sales Morillo, á D. Cami
lo María Gullón del Río, Magistrado de la de la Coru- 
ña, que ocupa el núm. 112 en el escalafón de los de su 
clase;

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eagenlo Montero Míos.

Méritos y servicios de D . Camilo María Gullón del Rio.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el 29 de Enero de 1872, habiendo ejercido la Abogacía 
en Astorga desde 1874 hasta Diciembre de 1878.

En los bienios de 1874 á 76 y 1877 á 79 desempeñó el cargo 
de Juez municipal de Astorga.

En 2 de Julio de 1877 fué autorizado para servir el Juzga
do de primera instancia en dicha ciudad, posesionándose en 
1.° de Agosto siguiente.

En 16 de Octubre de 1868 fué nombrado Oficial del Go
bierno civil de Madrid; tomó posesión en el mismo día.

En 27 de Octubre de 1870 se le nombró Oficial del Gobier
no civil de Oviedo, posesionándose en Noviembre siguiente.

En 24 de Febrero de 1872 se le traslado con igual cargo á 
Zamora.

En 13 de Diciembre de 1878 fué nombrado Relator de la 
Audiencia de Valladolid, previa oposición y por haber obte
nido el primer lugar en terna; tomó posesión en 9 de Enero 
de 1879.

En 22 de Junio de 1881 se le nombró, en virtud de per-» 
muta, Secretario de gobierno de la Audiencia de Yailadolid 
de cuyo cargo se posesionó en 2 de Julio siguiente.

En 7 de Junio de 1883 nombrado Magistrado de la Audien
cia de lo criminal de Zamora; se posesionó en 5 de Julio si
guiente. v

En 7 de Noviembre de 1884 trasladado á la de Salamanca; 
posesión en 5 de Eneró de 1885.

En 15 de Marzo de 1886 promovido en el turno 4.° á Fiscal 
de la de Jerez de la Frontera.

En 3 de Mayo del mismo año trasladado á su instancia á 
Magistrado de la territorial de la Coruña; posesión en 15 del 
mismo mes.

Accediendo á lo solicitado por D. Bernardo Cónsul y 
Escudero, Fiscal de la Audiencia provincial de Za
mora; e# nombre de Mi Augusto Hijo ehÜEY D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
territorial de la Coruña, vacante por promoción de Don 
Camilo María Gullón.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres*

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ensebio Montero Wlíos.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, y en virtud 
de propuesta del Fiscal del Tribunal Supremo,

Vengo en trasladar á D. Francisco Aparisi y Colla
do, Fiscal de la Audiencia provincial de Santander, á 
igual plaza de la de Zamora, vacante por haber sido 
también trasladado D. Bernardo Cónsul.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eugenio Montero Blíos.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.® del 
Real decreto de 2 de Enero último; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el Rey  Don Alfonso XIII, y  como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de Fis
cal de la Audiencia provincial de Santander, vacante 
por traslación de D. Francisco Aparisi, á D. Ruperto 
González del Rio y Mena, Magistrado de la de Logroño, 
que ocupa el primer lugar en el escalafón de los de su 
clase.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eugenio Montero Míos.
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Méritos y servicios de D . Ruperto González R io y M ema.

De le expidió el título de Abogado en 3 de Agosto de 1852, 
habiendo ejercido la profesión en Gijón ocho años.

Ha sido Juez de paz de Villaviciosa dos años.
Ha sido Fiscal de la Comandancia de Gijón desde Octu

bre de 18d7 hasta Febrero de 1868, y desempeñó interina
mente 3a Asesoría de Marina de dicha población.

En 12 de Diciembre de 1868 se le nombró para la Promo- 
toría fiscal de Gijón, de ascenso, de cuyo cargo tomó pose
sión en 16 del mismo mes.

En 25 de Septiembre de 1869 trasladado á la de Mon- 
fcrte.

En 21 de Diciembre de 1870 á la de Vivero.
En 10 de Febrero de 1871 promovido á la de Lugo, de tér

mino, de la que tomó posesión en 7 de Marzo siguiente.
En 18 de Octubre de 1875 trasladado á la de Ciudad Ro

drigo.
En 8 de Diciembre de 1882 fue nombrado Juez de prime

ra instancia de Tíldela, de término; tomó posesión en 13 del 
mismo mes.

En 20 de Diciembre de 1882 fué trasladado al de Ciudad 
Rodrigo; tomó posesión el 7 de Enero de 1883.

En 29 de Enero de 1885 promovido en el turno 1.° á Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Baza; posesión en 
27 de Febrero siguiente.

En 5 de Marzo del mismo año trasladado, á sua deseos, á 
la de Benavente; posesión en 1.° de Abril inmediato.

En 1.° de Junio del propio año trasladado por permuta á 
la de Tineo; posesión en 30 del mismo mes.

En 21 de Febrero de 1887 trasladado, á sus deseos, á la 
de Ciudad Rodrigo; posesión en 21 de Marzo siguiente.

En 23 de Junio de 1890 trasladado á la de San Clemente.
En 31 de Julio del mismo año trasladado, á sus deseos, á 

la de Logroño; posesión en 23 de Agosto siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.° del 
Real decreto de 2 de Enero último; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 3.° para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Salamanca, 
vacante por defunción de* D. Lauréano Santaolalla, 4 
D. Faustino Ortega y Arnal, excedente de la misma ca
tegoría.

Dado en Palacio 4 veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA;
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eaagei&S© Montero Míos* ^

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.° del 
Real decreto de 2 de Enero último; en nombre de M i; 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.° 4 la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Logroño, va
cante por haber sido también promovido D. Ruperto 
González del Río, á D. Esteban Ruiz Baquerín, Jiíez de 
primera instancia de Ronda, que ocupa el primer lu
gar en el escalafón de su respectiva categoría.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eiageinfi© M«rat©r© Jilos.

M éritos y  ser vicio s d e  D. Esteban R uizB aquerin .

Se le expidió el título de Abogado en 14 de Octubre 
de 1867, Mbiendo ejercido la profesión en Jumxlla desde l8684 
á 1872, y sido Jaez de paz en Yecla.

Fu 8 de Octubre de 1872 fdé nombrado PrómotoT fieeal de 
Cieza, tomando posesión;/ en 7 de Noviembre siguiente. ̂

En 30 de Mayo de 1875 fué declarado cesante.
En 11 de Diciembre de 1876 nombrado Promotor fiscal,; 

en comisión,do Miranda de Ebro , posesionándose en 9 de 
Enero de 1877.

En 11 de Marzo de 1878 trasladado, en comisión y á su 
instancia, á Medluaceli, electo.

En 8 de Abril del mismo año trasladado, también á su 
instancia y en comisión, á Almadén; tomó posesión en 6 de 
Mayo dé 1878.

En Ló de Marzo de 1879 trasladado á Almansa.
En 20 de Octubre de MEO nombrado para la de Gandesa.
En 1.° de Enero de 1883 se le nombró Juez (de primara 

instancia de Tamarite; tomó posesión en 9 de Febrero si
guiente.

En 29 de Marzo del propio año se le trasladó, á su instan
cia, á Almansa.

En 16 de Julio se le nombró Abogado fiscal de Montilla  ̂
tomando posesión en 13 de Agosto siguiente.

En 28 de Septiembre ie* 1885 promovido á Teniente yfiscal 
de Cartagena, posesionándose en 9 de Optubre inmediato.

En 24 de, J ulio da 1892 nombrado, «n comisión, Abogado 
fiscal de Jaén.

En ¿8 de Septiembre del mismo año, nombrado Juez de 
primera instancia de Ronda.

En vista de lo dispuesto en los números 1.° y 5.° del 
artículo 224 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, de conformidad con lo propuesto 
por la Sala de gobierno de la Audiencia de la Coruña, 
con el dictamen del Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar la destitución de D. Antonio Ma
ría Casdelo y Bouza, Juez de primera instancia que ha 
sido de Viana del Bollo, y en la actualidad en situación 
de excedente.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

l£»sg©Bat© Mon&©jr© Míos* .

Tomando en consideración lo propuesto por Mi Mi
nistro de Gracia y Justicia, de conformidad con, el Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el de Ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y 
como Reina  Regente del Reino,,

Vengo en decretar:
Artículo 1.a Con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 

del Concordato de 16 de Marzo de 1851, vengo en pres
tar Mi Real asenso para que se ponga en ejecución el 
nuevo arreglo, y demarcación parroquial formados para 
la diócesis de Málaga por auto definitivo del Reveren
do Obispo de la diócesis de 11 de Mayo de 1892.

Art. 2.° En su consecuencia, se expedirá la corres
pondiente Real cédula auxiliatoria, con arreglo al mo
delo que, á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, 
tengo aprobado, y las demás cláusulas procedentes.

Art. 3.° El presente decreto y la parte necesaria, á 
juicio del Reverendo Obispo, de la Real cédula auxilia
toria de que trata el artículo anterior, se publicarán en 
el Boletín oficial de la provincia en que estén situadas 
las respectivas parroquias y en el eclesiástico de aque
lla diócesis.

Art. 4.° En adelante, y hasta tanto que tenga efecto 
la dotación definitiva, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 36 del Concordato, se formará el presupuesto 
de dicha dióceses según las reglas transitorias consig
nadas en el art. 28 y demás disposiciones del Real de
creto de 15 de Febrero de 1867, dado con intervención 
del Muy Reverendo Nuncio Apostólico.

Art. 5.° El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá 
lo conveniente para la ejecución dél presente decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.

El Ministro de Gracia y Justicia, '
Eugenio Ríos»

En atención al servicio extraordinario que ha pres
tado D. Francisco Moureuza Montero, Notario de Puen
te del Arzobispo, con sus trabajos para la reorganiza
ción del Archivo de protocolos de aquel distrito;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Admi
nistración civil, libre de gastos.

Dado en Palacio é  veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres*

MARIA CRISTINA
i p  Ministro de Gracia y Justicia, •
E iigeD lo  M o n te ro  Sitos*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre fie Mi Augusto Hijo el Eisr D. Alfon

so XIII, y como R eina Regente del Reino, , ~
Vengo en disponer que el General de División Don 

Rafael Assín y Bazán cese en el cargo de Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina y pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor General del Ejército, 
por estar comprendido en el art. 4.° de la ley de 14 de 
Mayo de 1883; quedando satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que ha desempeñado dicho cometido.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres. • •

. ' MARIA CRISTINA 5
JS1 Ministro dft.laDuerra, L

Jos© Xtéptoz Pomíugnez.

Én consideración 4 lo sólicitadó por-el Genefal de 
División D. Luis Otero y García; en nombre de M iv
Augusto Hijo el Ríe y  D» Alfonso XIII, y. «orno Reina
Regente del Reino, ,

Vengo en disponer que pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor General del Ejército, con arreglo al 
artículo 2.° de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho* 
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jos© ILópCZ I$©míIíg81©2B.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad militar dei 
distrito de Aragón al Inspector Médico de segunda clase 
D. Cristóbal Más y Bonnebal, que actualmente desempe* 
ña igual cargo en el distrito de Burgos.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jos© ILóp©;® UomÍEigia©aK.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar se ejecute por gestión directa 
el servicio de machaqueo de piedra necesaria para la 
fabricación de hormigón con destino á las obras del 
fuerte de Alfonso XII, en Pamplona, hasta su terminan 
cióB, á los mismos precios y bajo iguales condicione^ 
que rigieron en las dos subastas consecutivas celebra? 
das sin resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ocho-* 
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro da, la Guerra,

Jo sé  Slépez D om ínguez .

M IN IS T E R IO  DE M ARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza el Ministro de Marina par# 

que se anuncie y celebre en pública subasta, sin suje
ción á tipo, la enajenación del vapor Lepanto.

Art. 2.° Igualmente se le autoriza para sacar á pú
blica licitación la corbeta Tomado, y si en dos subastas 
sucesivas no hubiese postor, para vender este buque 
sin sujeción á tipo.

Art. 3.° Si las referidas subastas resultasen desier
tas, podrá el Ministro de Marina ceder uno de los dos 
buques mencionados á la Comisión provincial de Valen
cia para instalar en él un Asilo naval.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de mil ochq- 
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M an u e l ¡Pasquín»

A propuesta del Ministro de Marina, dé acuerdo co,n 
el Consejo de Ministro?; en nombre de Mi'Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Yéngo en autorizar el contrato de compra .por ges
tión directa, con arreglo á lo que-’ determina la excep
ción. 8.a dél art. 6.° del Real decreto d é 27 de Febrero 
de 1852, de los materiales importantes 2.637 pesetas y 
48 Céntimos, con destiño A las cuatro Secciones del al
macén general y tercera, cuarta, .quinta, sexta, sépti
ma y octava agrupación del Arsenal, del Departamento 
de Cartagena, A los prfecios;tipos y  condiciones fijadas 
en las dos subastas qué han quedado desjertas.

Dado en Palacio A veintiséis de Abril de mil ocho
cientos noventa y tre?. .

MARIA GEISTINA
El Ministra da. Marina,

Maoiiel ;SPa»«aín.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La defensa del Estado en juicio y el con

cepto del mismo Estado como litigante,-, hanveiido. por 
una serie no interrumpida de preceptos y disposieioqes 
legales, qüe seria ocioso recordar, A equipárame^11 ;

- X ■ ‘
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gran manera al concepto y á la defensa que en justicia 
corresponden & cualqúiera otra personalidad jurídica. .

Ya jqo tiene el Estado en ninguno de sús ramos fue
ro atractivo de ninguna clase pará sustanciar las con
tiendas judiciales que ¿se susciten, con. los particulares 
ó con otras personas jurídicas; se halla sometido ■; á las 
mismas reglas de enjuiciamiento que los demás litigan
tes, y no está hoy defendido por ni Ministerio fiscal, 
Cuerpo en cierto modo comprendido en la organización 
de los Tribunales de justicia, circunstancia por la cual 
un muy escrupuloso criterio jurídico ha aconsejado ex
cluir á dicho Ministerio de 5 las funciones dé defensor 
deí Estado como litigante, por la- conexión que .el, de
fensor tendría con el Tribunal que había de fallar, sino* 
que está representado y defendido en juicio' por un' 
Cuerpo completamente extraño á aquella organización 
y cuyos individuos, por no - gozar la consideración de. 
Autoridades del orden judicial ni del Ministerio fiscal, 
quedan reducidos en sus funciones y en sus relaciones 
con los Tribunales de justicia á la más completa igual
dad con réspeeto' á los' representantes y defensores de 
Iatli^ « f e ’..partes litigantes.

No es posible desconocer que con ello la legislación 
adelantando progresivamente, hasta llegar casi 

á la necesaria igualdad civil, que hoy proclama en los 
debidos límites el Código.

Los escasos privilegios que aun quedan, si asi puede 
llamarse á ligeras excepciones déla ley común, con
signadas,en. las disposiciones especiales que hoy regu
lan la defensa del Estado en juicio, no son otra cosa 
que medios adecuados, de procurar I» posible1 igualdad 
entre el Estaclu cumo litigante y las “Otras personalida
des que con él contiendan de juicio é inherentes á la 
misma* índole y naturaleza de cada una de esas persona
lidades. .'V'.:c

Así, la necesidad de apurar la vía gubernativa antes 
de deducir reclamación alguna judicial contra él Esta
do, trámite previo elevado á la categoría dé excepción 
dilatoria por el art. 533 de la ley de Enjuiciamiento ci. 
vil vigente y reglamentado por el Real decreto de 23 de 
Marzo de 1886 y por las diversas leyes y reglamentos 
que se han dictado en los últimos tiempos sobre proce- 
cedimientos en materia de reclamaciones de carácter 
administrativo, económico, llena, entre otros fines, el de 
conceder al Estado el medio, no ya de transigir/porque 
no puede hacerlo sin autorización legislativa, sino de 
reconocer el derecho del particular, evitando la incoa
ción del litigio, á la manera que los particulares pueden 
allanarse en el acto conciliatorio á las contrarias preten
siones.

Si, por otra parto, el Estado, cdn arreglo al art. 68 
del reglamento orgánico de la Dirección general de lo 
Contencioso y del Cuerpo de Abogados del Estado de 5 
de Mayo de 1886, puede usar papel de ofició en los es 
critos y actuaciones que se practiquen á su instancia, y 
no tienen necesidad de satisfacer derechos de ninguna 
’dase á los auxiliares y subalternos dé los Juzgados y 
Tribunales, ni está obligado á garantizar previamente, 
por medio de depósito ó caución, la interposición de los 
recursos que á su riorribre áé entáblen y estén sujetos 
por la ley á dicha formalidad, éstas exenciones se impo
nen por la naturaleza misma de las cosas y no perjudi
can en modo alguno los derectos de jos que con el Es
tado litiguen, pues éste, en .caso dé ser condenado en 
-costas, viene obligado á satisfacerles todas las que el 
pleito les haya ocasionado y  resulten comprendidas én 
la condena.

‘Tor el contrario, el particular que es condenado al 
pago de costas judiciales en pleito con el Estado, se ve 
¡siempre favorecido, en cierto modo, y con perjuicio de 
la debida igualdad, pqes por no existir disposición que 
lo autorice, no ha podido hasta ahora el Abogado dei 
Estado hacer que figure en la tasación la minuta de los 
honorarios de-su defensa,;dé donde resulta que el Esta
do, que debe satisfacer - y  satisface, en su caso, á da 
parte contraría los hoñbrarios abonados por ésta á sus 
defensores, no se indemniza nunca; ni én modo alguno, 
de lo que tiene qué:g^stár pfeá atender á su represen-» 
taeión y  defensa, siendo; por losVthntb;la® sentencias 
q m  obtiene, con la declaración de imposición áreoste® 
al contrario, completamente Insorias en esa parte, 
puesto que no presentando la cuenta dé'loif Tgastos de 
su defensa no puede hacer efectivo su imporíe.

Es, por tanto, justo en toda tiempó/y kdétóás de 
justo conveniente en las., actuales- circunstancias de pe
nuria para el Tesoro público; rémediar *semejahfé ano
malía, dando así un paso más hacía i& Igualdad civil, 
y procurando al mismo tiempo un rendimiento legíti
mo y no despreciable para los intereses del Estado.

A dicho fin se dirige, y ,en los referidos propósitos 
se inspira el siguiente proyecto de decreto, que el Mi- 
ifi§!ro que suscribe, dé acuerdo con el Consejo de Minis

tros, tiene el honor de elevar á la aprobación de V.
Madrid 25 de Abril de 1893.

I SEÑORA:
A E. R. P. de V. M.,

| R EAL D EC R E TO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, y  de acuerdo, 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Abogados del Estado formularán y 

presentarán á tasación minutas de sus honorarios, con 
arreglo á lo determinado en el párrafo segundo del ar
tículo 423 de la ley de Enjuiciamiento civil, en todos 
los casos en que obtuvieren sentencias ú otras resolu
ciones judiciales favorables al Estado, las cuales conten
gan condenas de costas para lqs contrarios litigantes, 
en los pleitos y causas á que se refiere el Real decreto 
de 16 de Marzo de 1886. t

Art. 2.° En la regulación de los honorarios procu
rarán atenerse dichos funcionarios á la costumbre del 
lugar en que ejerzan sus funciones, >

En caso de impugnación; serán regulados los hono
rarios por las reglas ordinarias del Enjuiciamiento 
civil. ^

Art. 3.° Una vez firme el auto aprobando la tasación 
de costas, el litigante condenado á su pago hará efecti
vo desde luego en el Tesoro público el importe de los 
expresados honorarios y presentará en los autos la opor
tuno carta de pago que acredite haberlo realizado.

Art. 4.° En el caso de qué*el obligado al pago no 
justifique en debida forma haberlo realizado dentro de 
los tres días siguientes á la notificación del auto apro
batorio de la tasación de costas, se hará efectivo el im
porte de los expresados honorarios por la vía ordinaria 
de apremio que establece la ley de Enjuiciamiento ci 
vil. El Tribunal, sin perjuicio de las gestiones que para 
conseguirlo pueda y deba practicar el Abogado del Es
tado, cuidará de que por el actuario se realice el ingre
so en el Tesoro público y se acredite en autos haberlo 
efectuado, con la correspondiente carta de pago.

Art. 5.°E1 importe de los-referidos honorarios se in
gresará en el Tesoro con cargo al art. cap. 4.° de 
la Sección 4.a del presupuesto general del Estado, aña
diendo á su título de «Diferentes derechos del Estado» 
el subconcepto de «Honorarios devengados en los Tri
bunales por los Abogados del Estado.»

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
; El Ministro de Hacienda,

D a m i á n  €¡* a- m a x -

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las dificultades que ha ofrecido el cum
plimiento de la instrucción aprobada por Real decreto 
de 3 de Agosto último para la celebración de conciertos . 
y arriendos de los impuestos de minas, aconsejan ur
gentemente su reforma. '

De un lado, heterogeneidad de los intereses mineros 
creados en una misma provincia, impiden que se unan' 
y concierten fácilmente las, voluntades, de todos para 
satisfacer el impuesto; de otro, el procedimiento de las 
Juntas y la importancia desmedida por la instrucción 
atribuida al número que en esta clase de asuntos es á 
menudo la rémora del movimiento industrial, hacen 
Imposible la percepción fácil del impuesto, con grave 
detrimento de los más activos, poderosos é inteligentes 
impulsores de la riqueza pública. 1 i
. A parte de esto, la ley de 25 de Julio de 1880 auto
riza expresamente los conciertos por centros mineros 
¡dentro de la misma provincia, lo cual resultaría dificul
tado si se hubiese de, aplicar estrictamente el texto de \ 
la moderna instrucción,,cuyas reglas 1.a y siguientes • 
del art. 4.” parécen exeluíb toda Otra forma’ d'e concier
to que no sea la estipulada con la mayoría de los pro» 
pietariob de minas en la provineía entera.

Con el fin, pues, dé disipar las ¡ludas y vencer las 
dificultades de que queda hecho mérito, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
di honor de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto
proyecto de decreto. - . - .............
; Madrid 25 de Abril de 1893. ' ‘ ’ • ’r *'*'
• "• "" ’ ' ‘ ‘ SBSOBAlr':' ' ? • ’
1 A L. R. Pede V- M.,
> ■ ' - ; ® 'e  v «a A t i" ©  •» ¡na á z  o . f

 REAL DECRETO. ■ ‘

En nombre de. Mi Augusto mío el Rey D. Alfon
so XIII,.y como Reina Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejq J 
de'Ministros; , . nd

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para llevar á efecto lo dispuesto en el 

artículo 7.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
último, respectivo á la tributación de la riqueza minera, 
él Gobierno podrá celebrar los conciertos á que el mis
mo se refiere, tanto por provincias como por zonas ó 
agrupaciones mineras en que se exploten concesiones 
homogéneas.

Art. 2.° Para fijar los cupos que correspondan en 
los conciertos respectivos á las provincias, zonas ó gru
pos, se tomarán como base las cantidades recaudadas 
por el impuesto de 1 por 100 en el año de mayor recau
dación del quinquenio anterior, y después de duplicar
las se agregará á la cantidad á que ascienda en fin del 
trimestre anterior al en que se entable el concierto el 
canon por superficie correspondiente á todas las minas 
á que se haya de contraer el concierto, con más el re
cargo de 30 por 100 que establece el art. 7.° de la ley 
de Presupuestos citada. Sobre esta suma se fijará, de 
común acuerdo con los contribuyentes que deseen con
certarse, el aumento que deba hacerse por cada año de 
los que comprenda el concierto,

Art. 3,° Para realizar los conciertos por provincias., 
y por zonas ó agrupaciones mineras, bastará que con
curran á ellos y los acepten los dueños de minas en 
explotación, qué ya pot él mayor número de hectá
reas, ya por la importancia dé la explotación misma, 
■representa la mayoría de intereses de la referida indus
tria en la provincia, zona ó agrupación minera de que 
se trata.

Art. 4.° Quedan derogadas las disposiciones del ar
tículo 4.” del reglamento de 3 de Agosto último que se 
opongan á lo dispuesto en el presente Real decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril dé mil ocho
cientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

ex  nsi n  z @ . ;

' REAL DECRETO ' '

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so.XIII, y como R e i n a  Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del de Estado y á propues
ta del Ministro de Hacienda,

Vengo en autorizar al mismo, como caso compren
dido en el párrafo décimo, art. 6.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, para que sin las formalida
des de subasta contrate directamente con D. Domingo 
deOrueta el suministro de. los frascos que sean necesa
rios en las minas de Almadén para envasar el azogue 
durante siete años económicos, á contar desde el próxi
mo, al precio de 5 pesetas 15. céntimos cada frasco, con 
sujeción al proyecto de contrato formado al efecto.- 

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres¿ . - - : . '

MARÍA CRISTINA
El Ministra de Hacienda, . . ^

Cr f m á t t  sfcm  a  z q * , v. ... . . ...,,.... v  .,,

MINISTERIO DE

REAL ORDEN.

 .Excmo.  Sr.: S. M. e l Rey (Q. D. G.), y en su;nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servidp conceder la 
Cruz de segunda clase del Mérito naval con . distintivo ; 
rojo, pensionada con el lO por lOQ dql sueldodel empleo;; 
que disfruta, al. Capitán de fragata,; R./Emilio.'. Díaz; 
Moreu, por el acertado desempeño ;de-:ila;¿<Jomis!dft que ., 
con el buque de su mando llevó;ácaboj au^iliandoy .re
molcando en un trayecto de 2.000 millas en, alta mar al 
crucero Isabel I I ,  que sin codaste exterior .ni,timón > 
condujo desde el puerto de Dákar al de Cádiz en el ri
gor del invierno, rodeado de dificiles circunstancias;,

De Real orden, comunicada .iPPí .̂ 1 Sr, Ministro del 
Marina, lo manifiesto, á-.Y- ¡R. par A.suepnoeimientQt y,el 
del interesado. Dios guarde á.. Y. j Ei> muchos; Años.,-
Madrid 24,de Abril;,de.1893.! .< -ícU.x i .. , -
• «  ̂ . - El Subgecrotariô .̂  ,>

 ̂  ̂■ . Luift ifartíhez y ¿e Arée.
3r. Comandante general.de la Éscuadrade,Instrucción.-,■

R E A L E S  

O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este 'Ministe

rio por Di José García Jimónez del Cerro, eesante- á pe
tición propia y por motivos de salud, no justificados, 
del cargo de Oficial de primera clase del Cuerpo dé Es
tadística, con el sueldo anual de 4,000■pesetas, y con la
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categoría de Jefe de Negociado de tercera clase, en sú
plica de que se le incluya en el escalafón de la Admi
nistración de Fomento y á cuya instancia acompañada 
lioja de servicios y los demás documentos exigidos por 
la Real orden de 2 fie Septiembre de 1892 y Real decre
to de 3 de Marzo último:

Resultando del infórme emitido por la Dirección ge* 
neral del Instituto Geográfico y Estadístico, á cuyo 
Centro se remitió la referida instancia en 24 de Marzo 
próximo pasado^ que el recurrente Rizó dimisión por 
motivos de salud, no justificados, del empleo de Oficial 
primero del Cuerpo de Bstadísticá, solicitando al propio 
tiempo ser «dado de baja y borrado su nombre del es
calafón del referido Cuerpo», dimisión que le fué admi- j 
tida en los mismos términos que pedía, dándole de baja 
definitivamenteen el escalafón y declarándole cesante 
por Real orden de 6 de Diciembre de 1881:

Resultando que según el reglamento del Instituto 
Geográfico y Estadístico de 27 de Abril de 1877, las si
tuaciones en que pueden hallarse los individuos del 
Cuerpo de Estadística son: en activo servicio, en ex
pectación de destino, separados temporalmente del ser
vicio del Estado y excedentes, en ninguna de las cuales 
se encuentra el reclamante:

Considerando que al no optar el interesado por cual
quiera de estas, dos. últimas situaciones, en las cuales 
hubiera conservado el derecho de seguir figurando en 
el escalafón del Cuerpo de Estadística y el de volver á 
ocupar plaza cuando ocurriese vacante, perdió su apti
tud legal para ingresar de nuevo en él, y así lo enten
dió este Ministerio al dictar la Real orden de 6 de Di
ciembre de 1881, que le declaró cesante y le díó de baja 
definitivamente en el escalafón:

Considerando que, según el referido informe, no 
puede incluirse al re$la^ante en ninguno de los escala
fones de los Cuerpos que dependen de la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, porque en éllosm# cabe 
ni está reconocida por ninguna disposición la situación 
de cesantes con derecho á ser colocados en el servicio 
activo:

Considerando, por último, que tampoco puede in
cluírsele en el escalafón de cesantes de la Administra
ción de Fomento, porque el precepto del art. 32 de la 
ley de 30 de Junio de 1892 y el art. I.° del Real decreto 
de 3 de Marzo último determinan de una manera con
cluyente que el Gobierno procederá A la formación de 
escalafones de los funcionarios de la Administración 
civil, activos y cesántesy <<qtié nó estén organizados por 
leyes ó disposiciones espeeialéá», en cuyo caso nó se 
encuentra el reclamante, por sér cesante dé un Cuerpo 
facultativo que se rige por disposiciones especiales;

S. M. el R e y  (Q: D; G.), y en su nombre la Re in a  * 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que Don 
José García Jiménez del Cerro no tiene derecho á figu
rar como cesante en ninguno de los escalafones de este 
Ministerio, y que procede, por lo tanto, desestimar su 
instancia.

De Real orden lo digo A V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardé A Y. I. muchos años. Ma
drid 26 de Abril de 189.3: - - - - >

. . ‘ ; T MORET
Sr. Jefe del Negociado Central de este Ministerio.

Ílmo/Sr.: Yista la instancia elevada A este Ministe
rio por D. Emilio de Aguirre y Nieto  ̂Jefé’ dé Négübite' 
do de tercera clase, cesante de las Secciones provincia
les de Fomentupreclaínande contra el escalafón provi- 
siónal de MíñistéHó^én el quedólo se le Consignan‘ 
cinoó años y  seis meses de antigüedad efectiva en su 
categoría, debiendo•AMgbArselé ochó afiós, oneé'íneséA 
y  veintiocho  ̂días, éñ justificación dé. lo cüal 'acompaña 
una hoja de"' servicios certificada por el Gobernador dé 
LéridA: * ' ’ v  ‘Resultando qhe sé ha cometido, én "efecto, una oini- 
sión de tres años, cinco meses y  veintiocho díte: 

s 'eirdé j ustíci»' atender lá fectifida-
ciómMieitadayipor que en la hoja de servicios, certifi
cada por el Gobernador (¡te Lérida, qué el interesado 
acompañé á su Inátáñcia, aparece que desempeñó el 
car^oiié íefe dé laé ^ecóibnes provinciales de Fomen 
to con la catégóñádé Jefe dé Negociado detercera cla
se por espacio de ochMtóo^pnce^^míeses y veintiocho

S.-M'. el - "ifoáíbre:la  Reina
Regente del Reino, ha tenido !, bien resolver que al 
hacerse el escalafóndMMítiVo Sé eété Ministerio debe 
computarse A-D^EmlliOide, Aguirre y Nieto la antigüe
dad efectiva en sucafegóría de peho años,' once meses 
y veintiocho días, y.colocarle ten el lugar que con arre- 
glo A ella pueda corresponderle.-

De Real orden lo digo á V* I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde A Y. I. muchos años. 
Madrid 26 de Abril de 1893. MORET
Sr. Jefe del Negociado Central de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vacante por .fallecimiento de D. Maria
no Carderera el cargo de Presidente del Tribunal de 
oposiciones á las cátedras de Lengua alemana de las 
Escuelas de Comercio de Coruña, Sevilla, Yailadolid y 
Zaragoza:

S. M. el R e y  (Q. D. G.), yen su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, de acuerdo con la propuesta formulada 
por el Consejo de Instrucción pública, ha tenido A bien 
nombrar para dicho cargo al Consejero D. Miguel Me
rino.

De Real orden lo digo A V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde A V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Abril dé 1893.

MORET
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL
Por él présente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, sé cita, llama y emplaza por primera vez á D. Demetrio Pérez Arguelles y D. Mariano Martínez, Interventores que.fuerqn de Orense, y D. Mariano Ugas y D. Luis Palao, Oficiales del Negociado de Clases Pasivas, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de trein ta días, que empezarán á contar se á los diez dé publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general, por si ó por medio de encargado, á recoger y contestar:los pliegos de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de gastos públicos de la citada provincia correspondiente al año económico de 1872 73; en la 1 inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que .haya lugar. ■ .Madrid 20 de Abril de 1893.=A. Mínguez. 668—M—l

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de los R egistros civil y  de la  propiedad y  del N otariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario D. José Ruzafa contra la negativa del Registrador de la propiedad de Jijona á inscribir una escritura de declaración de bienes, pendiente en este Centro en virtud de apelación del Registrador: ;Resultando que D. Antonio Verdu y  Yerdú otorgó testamento el día, 2 de Fe%ero de 1892, en él qué legó eí úsufructó de todo^lteb iélés ásü éóíásorte Dolores Monerris Soler, instituyó por sus únicos y universales hérederos á Francisco García Gisbert y á la citada DoloreéMohWrls, ^ párá lApráe- tica de la liquidación, división y adjudicación de los bienes 1 designó en calidad de Contador á D. José Ruzafa y Llorca:Resultando que en la ciudad de Jijona, y á 31 del mes de Mayo siguiente, autorizó una escritura pública el Notario Don José Ruzafa, y en ella Dolores Monerris y Francisco Gárcía procedieron á la división y adjudicación de los bienes relictos, siendo de notar: primero, que el testamento citado fue otorgado ante cinco testigos, é instruido eí oportuno expe-; diente de jurisdicción voluntaria dictó un auto el Juez de primera Instancia de Jijona, declarándolo tal testamento, y mandando se protocolizase el expediente en el Registro del Notario D. José Ruzafa; segundo; que el testamento y el .auto mencionado están insertos en la escritura de que se trata; y tercero, que en ías operaciones divisorias se adjudican  á Francisco García varias participaciones de fincas, y en * ¿la torcera de las advertencias se hace la de que en la totalidad de los bienes relictos la viuda Dolores Monerris tiene e l . ^derecho de usufructo:■ ' .7¡ Resultando que presentada esa escritura en el Registró s ñe, la, propiedad de Jijona fué suspendida su inscripción: v ««primero, porque no se presenta la copia, del testamento del EcaUsante, ni se inserta en este documento la copia del testamento, no bastando que se copie del protocolo; segundo , porque al coheredero. Francisco García- Gisbert se le. ^adjudica la mitad deja  herencia del eáusánte, sin expresa r que corresponde el usufructo á la Dolores Monerris Soler, sin que baste la advertencia tercera contenida enesté" ^documento, porque no tiene el carácter form,al .de- ptorga- «¿miento de las partes; y tercero, porqué existe un Contador nombrado por el causante, y éste no ha hecho la partición, sin que baste á subsanar este defecto la solicitud presentada del Notario autorizante, porque, en cuanto á la renuncia del cargo, nó es suficiente la mera décláración hecha por él Contador, después de autorizado él áhténof documento, y en cuanto á estar conforme con la partición, ello no es haberla practicado el Contador como previene el Código:»Resultando que al mismo tiempo que la escritura calificada le fué presentada al Registrador de la propiedad de J ijó te  uha ' instancia suscrita por D. José Ruzafa, en que.este,, señor renuncia, el cargo (de Contador que le confirió D. Antonio V¿r- dú, para el caso eñ que no se le admítala renuncia; aprueba la liquidación y adjudicación de los bienes relicto so  t  orgádos por los legítimos sucesores deltYerdp, y pide3^econsidere la dicha exposición comodocumenf o complementario de la escritura particvóhal: -| Resultando qu&cpntra 1$ nota transcrita promovió el pre- |entg recurso gubernativo Ruzafa y fundó su pretensión de qué se" Sedaré* que aquel documento se halla bien redactado en las consideraciones siguientes: primera, que la |teal Orden de 5 de Septiembre"de* 1 sido puntualmenteCumplida en el caso actual, y á mayor abundamiento demuestra la Imp^ocedéncia del primer extrem óte nota lá Reso- , lución de la Dirección,dé 20 de Diciembre de 1883; segunda, que consta por modo indubitable en la escritura del recurso que a Dolores" Monerris pertenece por expresa disposición testamentaria el usufructo de todos los bienes relictos,1 luego

¡ es claro que los adjudicados á Francisco García lo han sido ¡ con la referida restricción; y tercera, que el cargo de Contador es renuncia ble:
Resultando que el Registrador fie la propiedad-derJijona informó en sentido de que su ca ificación es procedente, y para fundar sü asertó, alegó: qué en íá escritora particional no se puede copiar el testamentó délínísmo protocoló, puesto S que, ó tal copia es un testimonio por exhibición, coa lo que resulta infringido el art. 91 del Reglamento ¿«1 Notariado, ó es una copia, y en tal caso por la forma excepcional que reviste nó está autorizada por la Ley, aparté,que por tal modo se defraudan los intereses del fisco; que m la adjudicaciónIde bienes hecha á Francisco García existe upa contradicción sustancial, pues ta adjudicación que se le hacé es en plena propiedad, sin que salve la contradicción la advertencia tercera del -instrumento, porque la . advertenciahecha al interesado no equivale al otorgamiento de éste, de todo lo cual se infiere qué la escritura es defectuosa por estar eú pugna con el testamento, ley á que debieran haberse sometido los interesados; que los herederos mayores de edad pueden distribuir la herencia libremente cuando él testador no ha encomendado la partición á un Contador, de dónde se sigue que, cuando éste existe, no pueden los heredaros hacer la división por si solos, á no ser en los casos fie Ios; artículos 898 y 910fiel Código civil, mas aun en ellos es precisó que el Contador se excuse dentro del período que la Ley le concede, excusa que hay que acreditar en legal forma, esto es, con el «asentimiento de los interesados» tuvo lugar en efecto dentro del éxprésado plazo:  ̂ iResultando que el Juez delegado declaró inscribible el documento, por considerar: que la Rea) Orden de 5 de Septiembre de 1867 y la Resolución dé lá Dirección dé 20 de Diciembre de 1883v viene que el testamento sh inserté en lá escritura de partición; que no tiene importancia, la circunstancia dé que él t  áslado sé saque directameuta del mismo protocolo ó de una copia librada por el Notario, pues tanto de una manera como de otra, hay que reconocer que será el trasunto fiel de un documento protocolado; que la argumentación del Registrador al atribuir mayor eficaci» a! traslado dé una primera copia, estriba en el equivocado concepto de que lo copiado de primera copia es también primera copia, cuando no es más que UDá mera relación dé documento protocolado, eficaz por así estatuirlo terminantemente la Real Orden mencionada; que la redacción de la escritura no ofrece la menor duda acerca de que los bienes adjudicados á Francisco García, lo han sido por ahora en nuda propiedad, y que hay que reconocer en los Gomisarids ó partidorés la facultad de renunciar su cargo, quedando en tal caso facultados los heredemos mayores de edad para formalizar por *í la división: Resultando que el Registrador de la propiedad consintió i la resolución del J uzgado en cuanto al primer extremo de la nota, y apeló de ella en lo que cohcierne á los otros dos mo- ■ tivos: - J ■■ ■
Resultando; que el Presidenta de la Audiencia confirmó el auto apelado por sus propios fundamentos, y al apelar de este segundo acuerdo, el Registrador hizo constar que su alzada se limitaba al segundo motivo de la calificación:Considerando que el presenta recurso ha quedado limitado á la cuestión que plantea el segundo extremo de la calificación recurrida y, por tanto, el examen de si puede fundar la suspensión de la inscripción el defecto observado en la adjudicación hecha al coheredero Francisco García Gisbert.Considerando que si bien es defectuosa esa adjudicación, pues en ella debió constar que al adjudicatario sólo correspondía la nuda propiedad de las fincas mientras viva la heredera usufructuaria de Dolores Monerrisv méritos hay sobrados en la, .escritura para suplir su vacío subsanando el defecto, y á virtud dé ellos puede el Registrador, fundado en el testamento de D. ^Antonio Verdú y en la misma advertencia 3.a de la partición, inscribir las referidas fincas de manera que propietario y usufructuaria aparezcan con los derechos que sobre ellas heredaron en realidad fie *u causante;Esta Dirección general ha acordado confirmar la providencia apelada.
Lo qué Con devolución del expediente original digo á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 21 de Enero de 1893.=El Director general, Manuel Benáyas Portocarrero.=8r. Presidente de la Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público y  Ordenación general de pagos del Estado.
Está Dirección general ha acordado que el día 1.° de Mayo próximó'ée abra el pagó dé lá mensualidad corriente á lás clases activas^ pasivas y clero que perciben sus haberes y asignado oes en esta Corte, en las provincias del Reino y en  la Pagaduría de la Junta de Clases pasivas.Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respectivos Centros oficiales que la asignación del material se abonará sin previo aviso el 4 dfi propio mes.Madrid 26 de Abril de 1893.=El Director general, Olegario Andrade. •

D irección general de la  Deuda pública.
MES DE ENERO DE 1893

Estado de los documentos y mlores de la Deuda amortizados en el citado Mes por fago de débitos, varios ramos y conversiones, y que se forma en cumplimiento délo acordado por el Ilustrísimo Sr. Director general de la Deuda en 17 de Abril de 1893.
Número . AMORTIZACIÓN

d0CtfíúentÓ8. P 0R  ^ 0 0  DE DEBITOS. Y VARIOS RAMOS

1 Título de Deuda sin interés, procedente del per¿ sonal; ppr capitales, 250, pesetas.2 ' Idem de Deuda amortizadle ál 2 por 100 interior; por Capitales, T Ó0G pesetas.104 P r i m e r o ^ y ,  resguardos del empréstito de 17o millones de pesetas; por capitales, pe- S e taá^M ^; ' por intereses, 21 ‘43; total, 736.J33^ Residueatdeid> íd^ ida por capitales, 1.215*27
' 47 ¿ i ^ n é f  d e l i r a s  publicas; por capitales, 23.500

l s pesetas*g 5 Idem de carreteras;ppr capitales. 2.500 pesetas.30 Láminas de Deuda corriente a l 5 por 100 no negociable; por! capitales, 190.537*28 pesetas; por intereses, 174.128fil; total, 3b4 665‘89.3 Láminas provisionales; por capitales, ú0.472c83 pesetas.



4 0 8 ____________________________________________________________________2 7  A b r i l  1 8 9 3  ________________________ Gaceta de Madrid.- Núm.  117

Número
de

documentos
AMORTIZACIÓN

POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

&í'‘

l

1

Extracto de inscripción de Deuda consolidad? 
al 5 por 100; por capitales, 1.000 pesetas; poi 
intereses* 537*50; total, 1.537*50.

Documento interino de crédito con interés; poi 
capitales, 120 pesetas; por intereses, 64*50; to
tal, 184*50.

327 Por capitales, 261.309*95 pesetas; por intere
ses, 174.752*04; total, 436.061*99.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES
2 Títulos de renta perpetua al 3 por 100 interior, 

emisión de 1880; por capitales, 3.500 pesetas. 
16 Títulos de id. id., emisión de 1870; por capita

les. 7 750 pesetas.
36 Residuos de id. id.; por capitales, 2|2^97q*to 

setas. h p é. iv > 
19 Títulos de Deudá perpetua al 4 por loOSniéñ&b; 

por capitales, 20.000 pesetas. 1:1,7: 11: .
65 Residuop de id. id,; tpQr capitales, ,l£,517$9q>e- 

y irT -  "VétáSi 1 Co1 ’
8 Obligaciones generales de Ferrocarriles; por ca

pitales, 4.000 pesetas.
5 Inscripciones de Deudaiperpetua ti 4 pqt 100 in

terior, Propios; por capitales, 36.933*51 pesetas.
6 Idem id. de Particulares y  colectividades; por

capitalea,-1.032.812*50 pesetas,
84 Ideín ae renta del 3por 100 consolidado interior;

5 Idem id. de Particulares y colectividades; por

250 Por capitales, 1.460.858*51 pesetas.

327

■vs y* ío w * 
....

s"i '"”i i-':*: ¡X: A- :W~- OC vS* •; “• ■' ■ ■...- .......
r e s u m e n

Amortización por pago de < ébitos y varios ra
mos; por capitales, 261.3O9‘05 pesetas; por ia- 

^ tóíal, '438.ÍKÍP99'.

: ^  \■ Por- capitales, i.'Í22.1i58‘46 pesetas; por; intereses, 
; n4.752‘01;: total, 1.8P6 í>20‘.f><l

Madrid l7;de Abril fie: lfi93.;=¿El Tésóréro, Tditoá! de: 
Lara.=Conforme. =;E1 Contador: gen eral,: Joaquín Buróá.== 
V'.0Bi0=ÉlDirectpr;genéral^LuiB del Rey.; : : ; 1 1 l - l  :

Dirección general de Contribuciones.
Pliego de condicionen aprobado por Real •orden d e  5  d e  A b ril 

de 18931tórti el arrendamiento de ík necgudacúnide cpnfríbu- ; 
dones UrHfbriat £ industriad en ía\ provincia] dg ydf/rgoit* ; 
bajo idéMicaí bases d la í del aplicado para igual servicio ep, la \ 
de Quadalájara, en virtuddé» Real orden de de Diciembre t 
de 1892, msaridalÁ Superioridad de la famUwd fue le concede e l ; 
articulo 5.9 de la leí'j de l%de Bayo de 1888, cuyoyciose*ha de ; 
verificar el día 30 de Méyá de 1893# ■> i } : ° * i :
1.a Se arrienda por medio de1 concurso público el servicio 

de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería é industrial y de comercio, en la provincia de 
Burgos, así como el del cobro de Jos débitos á favor de la 
Hacienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su 
origen, y el apremio por demora en la presentación de docu- i 
mentos que haya de efectuarse por órdenes de la Adminis
tración. , , . , , E

2.a La base de dicho arriendo la constituye el totalimpor- 
te del resultado geueruEque arrojen loé v repartimientos indi
vidúales y matriculas délas dos contribuciones menciona
das, eqrrespondlentesÁ losrespectivos.distritos municipales, 
aprobados para el actual año económico, que ascienden por 
territorial tú pesetas 2;528,499 y poss industrial á pesetas 
398.596*17; en juntó, á pesetas 2.927.095* 17.

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente, 
como al presente, la contribución industrial exigible Arios 
Bancos, Sociedades anónimas y Compañía^ de ferrocarriles, 
por el resultado de los balances ó cuentas que eétán obligados 
a presentar á la Administración, quedando, por tanto, en su 
fuerza y vigor la Real^rdémde^22 de Julio-de 1889. ”•

4.a El arrendatario percibirá en concepto de premio de co
branza de las enunciadas CQntribucLoqex el tanto por ciento 
en que resulte adjudicado el servicio, dentro deMímite máxi
mo de pesetas 3 13 por MQ, .qne^qj^^tármíim^m^dio.daLtipo - 
que resulta señalado a las diez y seis zonas reCaúdatórias en 
que se halla dividida la provincia; abonable tan sólo por las i 
sumas que recaude en el período de Cobranza vcdiínt&ria< I

Borla acción ejecutiva percibiTá solamente,, los^recargos 
de aprémio de í .di 2,0y'3.«r gr&do éaiqiedncilrram lqs popitrir; : 
buy entes morosos, sin opción á premio ddcobyapza, confórme 
á lo dispuesto en el art. 16 dé la  ley de Brcaupusstos de 29 dó 
Junio de 189í).

Bor la recaudación de los demás débitos y por el apremio ; 
en la presentación de1 documentos, percibirá las dietas Ó pre- 
mios señalados en cada ramo y en cada éaso en los regla- ; 
mentos é instrucciones respectivos, cuyos emolumentos se
rán compatibles con ios;qne;sé 10 abonen por las contribucio
nes territorial é industrial; : : ; , ,

Tanto el premio de entapiza cómo los demás recargos y 
emolumentos, los percibirá previa liquidación practicada por : 
la Administración de Jaiptovificia y óoú las formalidades es- i' 
tablecidas sobre la materia, íscm Infpútáción a los créditos del 
presupuesto ó fondo de; partíóipeá, áegúú lo prescrito en el 
artículo 58 de la instrucción,;

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, conforme 
á lo ordenado en el art.; 49 de .dichaInstrucción, bien enten
dido que el premia de cobriwtza sóló éstabohable sobré las \ 
cantidades que se recauden g ingresenfenlá Caja del Tesorb. ¡ 

Los recargos de apremio que se rdevéúguén eh los expe- ¡ 
dientes que terminen fo r  la &djftdlcáeiói|d6 ?fiqci|S3áda Ha- í 
cienda, se abonarán al Recaudádoú^ím^i^goie§L¿capAbados^ \ 
los expedientes-y formalizadas :lag áitias asciéndan, í 
con sujeción á lo qué determina la ordéiCdá Pcáetr ejecutivo í 
de 2 de Agosto de 1874, sin que t«nga;derecfió^á:per&pción ;■ * 
de recargo enlos qué produzcahbájatatüy deánitivadélas f  
cuotas para el Tesoro. "  T i-r %  ̂ . . ;•? .?  ̂ l  ^  « ' r

5.a Él arrendatario podrá- ejercer la acción investigadora I 
respecto á las contribuciones territorial é indústríal; no sólo ^ 
en uso del detécho que A la  acción pública se concede para " 
denunciar las ocultaciones y defraudaciones, sino con el ca- f  
rácter de entidad subrogada en loé derechos de la Hacienda 
que le atribuye este contrato. A este efecto, pondrá en cono
cimiento dé la Administración las ocultaciones y defrauda- ' 
clones que conociere para la instrucción de los oportunos 
expedientes. \

Del importe de las multas ó recargos que se impongai 
por virtud de su gestión, percibirá! la parte que concede e 
reglamento de contribución territorial de 30 de Septiembr* 
de 1885, en sus artículos 45, párrafo tercero y 134, y el de 
contribución industrial de 22 de Noviembre de 1892 en sus 
artículos 170,175 y 176. f

6.a El arrendatario nombrainal número de Recaudadores 
y agentes de la recaudación qué éétime necesarios para el 
mejor servicio, de cu jos nombrjüñiéhtos dará cuenta á la Ad
ministración de la provincia a los: efectos reglamentarios. 
Dichos funcionarios actuarán hajg || exclusiva responsabili
dad y dependencia del arrenA^r|o, ísin personalidad alguna 
con la Administración, sujetándose estrictamente á los pre
ceptos de la instrucción parala recaudación j  demás dispo
siciones vigentes sobre el particular.

7.a El arrendatario se oblig^á§ ingresar en la Depositaría 
de la capital de la provinciá,íhfy¿á cargo del Banco de Espa
ña, si circunstancias extraóidinariai notoriamente reconoci
das como tales y aprobadas á sMiáfácción del Ministerio de

Jjáí' éaútffiades que tenga recauda- 
;das, los días 8, 15, 23 y  ultiínó del segundo mes de cada tri- 
-rhéfetréj.ó éu  períodos mis cortos^sf la Adminisllacióin lo es
timase conveniente, como autoriza el art. 38 dé::1a instruc- 

.,,4ñón-:4eJÉtocaudadoa^
En la tercera decena del tercer mes de cada trimestre, de - 

-berá teáér^^ingresádó^élarrénlaltó*!óriel 90 por 1Ó0'dél cargo 
que se le haya formulado, rindiendo al efecto las cuentas res
pectivas, tanto por el período voluntario como por la acción 
ejecutiva que determina la instrucción de 12 de Mayo de 1888 
y la del procedimiento ejecutivo contra deudores á la Hacien
da, de igual fecha.

8.a Para los efectos de que iratan las dos rrefeji^aé ins
trucciones, los plazos para la formación y presentación de

. toAJ5xpndifintes^eiccullv^empezaiátt,,Á.,cmtarsé-.dead^ia^ 
fecha en que tenga lugar la entrega, por parte de las oficinas 
províncíáfesrde toúdó(^iú6htosiiú^escindibléél4>áriE ihebár 
el procedimiento de apremio.

Se entenderá intórrumpido é l lapso de los plazos para se
guir éste, y ampliado en tantos toíaa cuantos sean los qun re
trasen los Ayuntamientos y Registradores de la propiedad 
en hacer la declaración de partidas fallidas, la de ejecución 
del apremio de; tercer  ̂grado y práctiíja de la anotación pre
ventiva é inscripción dé las fincas embargadas, y en générál 
siempre que el prqcedimientQjv,s§ p ^ a l l^  

fimfufables al arrendatario^ hfaé paira evadir fodá :responsa-; 
bilidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha fnstruc-: 
cióa, deberá recurrir:por escrito al Delegado de Hacienda de ! 

5 la provincia, en demanda de que remueva las resistencias ú ; 
obstáculos ocasionales de la demora, debiendo asimismo acu- ; 
toir en alzada ó recurso de queja á la Dirección genemb de : 
Contribuciones ó al Ministerio de Hacienda, según les qasos, ; 
si sus demandas no fuesen atendidas.
 ̂ 9.é - Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la obbranza de las contribuciones expresadas se llevara é  ; 
efecto en el mismo modo y forma qúe establecen las leyes y : 
reglamentos dictados para ios Recaudadores y agentes, eop 
responsabilidad directa á la Haciendá, y en su virtud todas 
las disposiciones que fijan los deberé! y derechos de nnos y 
ótros, salvo aquéllas en qué hubiesAestipulaciÓn en contra
rió, sé éht|n§erán exigibles, y  a Jefts habrá de t atenerse el 
érreúdatario en el desempeño de su |ometido, considerándo
se, por tanto, como parte integrante i e  este pliego de condi
ciones, así los reglamentos y Reales órdenes dictadas respec
to al servicio de recaudación, como las que sobre el particu
lar se dicten, como aclaraciones de dichos preceptos regla
mentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será de cin- 
co años, á contar desde el primer trimestre de 1893 94.

11. La fianza que ha de prestár el arrendatario consistirá 
qn la suma de lá cuarta parté del importe de umtrimestre de 
las cpntribuciones territorial é ihdgsírial, partiendo para -su 
fijación del resultado general que offezca el resumen ó ésta- 
dos generales de repartimiento y matrículas de iodos los dis
tritos municipales de la provincia, que aseiende á la suma de * 
182.943 pesetas .45 céntimos.  ̂  ̂ k

Dicha fianza podrá constituirse én las clases de efectos y, 
forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y art. 6.° de lainstrúc- i 
Cióu de 12 de Mayo de 1888, constituyéndose, sirse hiciera en i 
metálicoto valores tóblicos, en la Oaja general ^eJD§pósit0s, | 
á disposición dé la Dirección general de Contribuciqhes,. ; \

Si los efectos de la Deuda pública admitidos;|tl cgnabío j 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fiaiíza « 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, él arrendatario j 
contrae la obligación de ampliar «u  fianza en la cuantía nece* 
saría, de igúal modo qué si IÓs valores á recaudar en los véñ- | 
cimientos ‘̂tFÍBaestralos«e^^elevaran- enigual^m m tim^4ufante*4 
los anos del contrato. í : :  ̂ : *. ; i : !

12. Las fianzaa que el arreridatarií exija á sus auxiliaras
ó subalternos contendrán ias mismas^ clausular en cuantp á j 
excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras dé-éus j 
maridos que aquéllas que se presten directamehte 1 á la%Ha-: | 
c i e á d a r ^ ^  ' ñ r\ ] % f
-  Contra los ménciotíadós agentes y sus fianiás tendráá^él ; 
arrendatario la facultad de reclamar de la Administración: los ¡ 
apremios, y ejecuciones correspondientes, por oVÍa guber- ¡ 
nativa, para reintegrarse de las cantidades que Aquéllos; le | 
adeudasen pertenecientes al servicio" de la recaudación* A l \ 
efectp, las certificaciones dte alcances que expida:el:axrendata?, | 
rio servirán de base al procedimiento, en consonancia rCón lq jj 
precpptuadp en la disposición 1.a transitoria áp ia: ipsiruc: | 
ción de 12 de Mayo de 1888. , : ; : : : ; |

13. El arriendo se verificará por medio de concurso,; que } 
se anunciará con treinta díap de anticipación al din M  qjdó ¡ 
haya de celebrarse el acto en 1a Gacuita, db Ma^dbip, Diario I 
oficial de Avisos y Boletín oficial de esta provincia y: de lado  ¡ 
Burgos. j 1 1 ; 1 ■ ® ; ;; ; ; * |

14. El acto de concurso ténlrg tu^ar á^a t r e s t a r d é  | 
del día que se fije en los ahunciqé,>n el despachó del Hxce- j 
lentísimo Sr. "Director general; dé Contribuciones, ante uña | 
Junta ptoéidida por dicho Díreet^r^ dé la que fórmarán par- | 
te el Interventor general y Dlrector^ lo Contehcióso, cpn | 
asistencia del Ñotarfo público délMin&teríó que |Qrró8puhda.'( I
. El mismo día y á Ja misiná héra se verifi^ rá , idéntico^ | 

acto en la capital dp la provincia? de Burgos^ ante upg-1 
Junta compuesta dél Defegadorde Hacienda, cogió Bresiden-i 
té, a la que asistirán el íntervéntor déHacienda te  l^protíi-^  | 
cía. Administrador de Qoutrihucionesfy Abogada del j^todó, j 
con asistencia: del Notario públícor correspondiente, 5 ? 7  --1 
’ < Enmaa yhtrad úütá se admitirán las propÓsíciMéstode^ ]
sé presénten' desde las"tíéu arias trós^ media de la toril®» ias-1 
chales se redactarán en papdLséllado de la clase l?i,a  ̂óon-sñ-? j 
jécíón al modelo que.se acompaña á éste pliego de condicio-? 
nes, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por j 
ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca el propo
nente, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo * 
del fijado en la condición 4 a, ó que determine otra alguna i 
distinta de las enumeradas en el pliego de concursó, r I

; 7 pur^eparado se ajeompañará la cédula ¡personal del propon 
v n e M ^  carta de pagó de haber depositad! en la Caja general 
| de Depósitos ó sucursal en la provincial,, el importe del 2  
í poifd® de la cantidad á que asciende trimestre de las 
f contribuciones á ijeeaudar en la provin|ia por cada uno de 
{ los&qgceptos referMos, quq^mporta la súma de 14.635 pese- 
/ tas48^céntimos, cuyo depí@to podrá constituirse en metáli- 
| có ó' é¿ las clases dé valore|Kpúblicos admisibles al efecto.
¡ 17. Las proposiciones cóhtenidas en les pliegos cerrados
| sSúumerarán por érden dé presentación. ¡A l marcar las tres 
| y;uúédia el reloj del despacho en que se yerifique el acto del 
I cgÚBÚrso, se declarará ternñhada la admisión de pliegos, pro- 
| cedtonüose acto seguido á te  apertura de As mismos y lectu- 
I r¿ dé las proposiciopes, quAverificará el Notario actuante.
| j  Téíminada la lectura p  las proposiciones,gie levantará 
f por el^otario la oportuna ¿acta del resullado, pclarándoso 
1 térjoainado el acto. ] | ' S
i g Lá| Delegación ¡¡de Hacienda de Bur|os, úpa vez ter- 
¡ ntíháp el acto de |l admisión y lectura dq proposiciones allí 
| pSefentadas en la nkisma forma que expresan loA dos párra- 
I fqs tntoriores, remitirá el acta levantada ]|or el Nótario y las 
| proporciones originales, con los documentos qpe las acom-

bastará tomar 
| mota, aja D^ecpiónj géceral de Oontribucípnes. gj 
| LáDÍréCcióñ geheiúl 4e Cohtribucion|s, con yista de las 
| proposiciones presentadastoúte§a Junta dé concfiirso, consti- 
j tuída bajo su presidencia y las que reciba de la Delegación de 
1 Haciendá dq; Burgos^ dará nu|ntaí ; ah Ministerio del resul- 
| tado, el cual acordará la |adjudicariónfen|favorfde la propo- 
| sición que estimé más cónyeniepte á los in|fcerese| del Tesoro, 
í La resolución qi|e dicte sobre este pariiculaFel Ministro 
í de Hacienda será inapelable. Í  fr g j  
í «18. Declarada la adjudieacióa^ se notificará ^interesado 
| en forma lejfal á fin de, que preste la fianz| definitiva y otor- 
jq^ue lá éicritóSíde éoftrato, gara lo ^ual|se le Concederá e l 

plazo de treinta días, desde eE en q!úédbénfea efecto la notifi- 
; cáción, devolviéndose á ícp demás proponpntés las cartas do 
 ̂ pago de losírespectilroi depósi&s paJrariicifér Ú1 áincurso.
¡ 19. Si el adjudicatáriopejáse de;¡otor^j.r llr ̂ n za  defini-
; tiya y escritura correspondiente en el plazo fi|ado en la con- 
; diciónjint|riqi^ se declarará caducada la ¿ijudiéación, incu- 
I rriendo el adjudicatario eU la pérdida delldepSsito provisio- 
.. nal,. que se, ingresará en lá Caja,,del Tesoro. : >
;: 20. : La aprobación de la fianza y otorgafniegta.4e la escri- 
; d;ura en nombre de ¡la Hacienda, se verificará porá el Director 
"general :dé GontribiúcionesQojéndose prefv’iaiúepte el dicta
men de la Intervención general y Dirección de jq  Gontencío- 
so del: Estado.: Aprobada aquélla y otorgado él éontrato, so 
dará posesión jal arrendatario, dándosele  ̂ á coiocev á los 
AyuntamientosSde la provincia y al público, ^or medio 
anuncio en: el BUetin oficial Í& la provincial enqúé ha de ac
tuar como tal. ¡ . X  i ” '

Los gastos de escritura y^de la primera copiá'que ha 
entregarse:á Ja Delegación délHacienda de lia prÓVincia, se^ 
rán de cuenta del adjudicatario, así como los ocasionados pór 
la inserción delanuncio y pliego de condicione! eú los perió^ 
dicos oficiales dé qué se ha liécho mención; ? f í 
* 21. ;E1 arréúdatario quedá-obligado al pago dé la contri-, 
buciómindistriil qu!é corre^onda, con arréglóS sillas tarifaa 
y reglámento dr22 fie Noviembre de 1892. j ^

; Modelo (té proposición.
r D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal clase...**

número   enterado del anuncio y pliego de condicione»
inserto en la G a c e t a  y Diario de Avisos de Madrid, de.......
de.. . . .  ó en él Boletín oficial de la provincia de.. . . . ,  en......
d e .. . . . ,  relativo al arriendo del servicio d¡3 réCaúdación de 
las contribuciones territorial é industrial ytoobrb fié los débi
to8» asÉ^ÚIb-bEaptouiio por yirtud de órdefaes administrati
vas enda^p¿pyi#ia 4®» • • • *,¿80 compromete á toih^r á su car
go el mencjpfiLqo servicio, con sujeción estricta á̂  los requi
sitos y cóndictóes expresados en dicho pl|egq, bajo el tipo.

ü (Aqpí^étoóí^&gnará en letra tanto pór ciento, en coto?; 
.,cjpto deff?Ém$$e cbbraüa, á ^ y í ;  fin A co m b a  el res- ;
guardo que acredita haber constituido el ¿epótóto» provisio-w;j
nal de latoántidad pijefijada.) ¡| S ■ g , 1'

l i l i  [Fecha y fírn|a cpl proponénto.) c" 
Madrifi á o  jL® Abril Je 1893.1= M  Dimctó? general da 

éontrib^itól^Raxpón otós. \\ ^  ^
~h*.. rh . ÍL- Ci I ''

No habiendo producido resultado la primera subasta cele
íbfada eh%to3|ite®4ón ^ueral él dg. 24 del corriente para 
contratar el transporte désde la Eábí&a d4 T im #e, ó desda

dfcCfentribiicio-
. nes, de lts ééllúlas persoi|ales,?recibqs pa|a eE # b ; o de la? * 
■ contribuéichiés territorial |mdú3triary caúon ̂ b^ superficif > 
^de minas; cúádérnos|de certificados de patelite^dgindustríí l  
3 de gúíás ipja|eonduccióú de minerales durante Jos ejercí 
riios econSrfficqstoe 1B93 9% al §96-97 in c lp ive f se hace w a- 
bfer que ^ (j^ap^el próximo mes de Maya, á la id o s  de la 
tárde, tendrá lúgár la segimda subasta, ccin arréf lo al m ig- 
mó p iégq^cm dTcípnes que sirvió para l i  priifeerav el c que 
estará de maniñesto todos los días no ferialos, desde las dos 
á las cinco deriá tarde, en el Negociado dá Recajlládoref g de 
ésta Dirección generjal. | g

LasJ probosicionefe deberán estar extendidas gn pap el de 
la clase I2JS leda^tadas con arreglo al Inodafe ins? rfeo á 
continuación^ siendoí la cantidad que debexonsti^iirse como 
depósito prb^i^ooalí para presentarse á Ja suMéta la de 
5.000 pesetas én metálico, ó sus equivalent¡p» á ti7 pos es- 
blecidos y énl lás cipes de valores del Bstodog&dn lisibleg 
para fianzas, éoh arieglo á lo mandado en l l  Reajáer ¿reto de 
29 de AgÓBto dé 187q y demás órdenes vigentes*
: Madrid 26 !dé Abril de 18fS. ==E1 Director g e n ia l , Ramón 
Crós. ? : : ?. j  , I ^

: : ? : : Éfodelo ¿¿¿proposición. 1 g*
; D. N. N^teém o de ^ u e  vive cali- de* ̂ .., núme

ro .....", éú|rio^... J, y quo, reúne cuantos cimunstancia» 
9é^:ige lá lgy^l^Ccontratar cqn el Estado, del anun-
tofo insérto^enStoiGAciBTA jMa d r id , núnf.. *. ,»fy de cuan
tos req||iátotó^pre|ienea en el pliego cofediciones aproba

ndo, que|ogi§? Snria Dirección general de Ocjktribuciones, para 
c^ntrat^^mgá|iica|suba8ta el servicio deferansportes de cé- 

Jdfilas recibos para el cabro de ¡as contribuciones

f; t|ráritoriaÍAílBdg8trial, y del canon por Bijperficie de minas, 
’qpcuadérnpi &  Certificados de patentes y de guías para con- 
apccióÉ <|eidLtoÍrales durante los años económicos de 1893 94 

96 9q ^nflus&e, para el surtido de la Península é islas 
alearé|/£se épmprojnete á ejecutar dichol serví ció bajo las 

cóndicioúéi éx^esadas en el referido pliego, e\ cual acepta 
entod^s sus pa r̂test sin alteración ultemor, por el precio 
d e . . . . .  pe etas . t í . efintimos por cafin ¡I,000 kilogramos 
de pesp y Jalómstrój4q r e c o r r id o ,^  |

I {Fecha y ñtm& del proponente.)
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îci

em
br

e.

■:*-
* --

---
---

--
j 1 

64
0 

1 
60

7

1 
1.

24
7

1
---

---
---

--
i 

20
1

> 
19

2

:j
 

39
3

j 
1.

64
0

* 
f 

88
1 

J:
 

80
6

J 
j 

1.
68

7

1 1 
1.

04
4 

: 
36

3 
: 

28
0

j 
1,

68
7

40
9

27
7 93 36 60 11
2

17
7

21
7

28
3 23

- 
4.

68
7

" 2
3 

1
: 

19 35 10 10 2
r- 

42
 

15
7 

; 
11

i 
» » 

■ 
70 38
7

14
6 1 

■ 
12

7 39
 

26
0 

14
8 11
 

95
 9 59 ?i

eN
<m

em
&3

*e»
-.

55
31

57
7-

1 .
13

0 
;

.„ 
J

' 
18

5
18

8

^3

1,
50

3

60
0

_ 
l|6

5.
.;

U
ÍS

5

74
3

24
1

18
1

1.
16

5

19
4

26
4 57 30 41 45 12
7

17
7

iy
& 35

- 
1%

16
5 11 9 28 3 1 2 37 13
3

; 
- 

7 - I
>

49 28
8 84
 9 85
 

16
 

88
 

99
 

18
 

69
 

31
 

46 
j

8

- -
O&

tu
br

e.-

“ 5
69

 
53

1 
;

1.
10

0

' 
17

8 
17

3

35
1

1.
45

1

61
4

59
4

1.
20

8

73
2

28
6

19
0

; 
1.

20
8

19
5

22
6

10
5 50 75 70 10
2

19
1

im 26

1.
20

8

» S
lrS

 
23 45 5í 5

. 
9 m 31 13
4 3

»
; 

» 
T 

37 30
1 95 10 77 61 60 87 2 39 60 32 1

-S
ep

tie
m

br
e.

52
9

53
4

1.
06

3

' 
16

8
_ 

17
1

33
9

1.
40

2

56
9

56
9

i; 
13

8

- 
75

7 
23

8 
; 

14
3

j 
1;

!3
S

23
3

25
6 56 43 35 48 13
1

16
5

10
4 17
. 1 20 42 18 6

'í
— 

19
 

10
3 8

; 
& 

f 
%

¡ 
. 

, 
62 28

8
H [; 

.
i 

10
1 4'

i 
59

 
! 

* 
11

 
64

! 
96

 
‘ 

3 17
 

78
 

35
 8

S 
IB

S A*

..^
Ag

os
to

. 
'

51
2

49
1

1.
00

3

— 
. ^

J1
8 

15
2

33
0

1.
33

3

.6
07

 
. 

61
2

, 
1.

21
9

82
7 

- 
-2

46
 

14
6

* 
j 1

.21
 í) 27
3

28
3 59 22 50 42 12
5

17
1

IO
O 28

- 
-4

.2
19 4

;
10 1 45 18

| 
6

i 
- 

2 14 
; 

98
 

12
i! 

» 
■ 

¡ 
$

1 
76

-;

1 
, 

28
6.

; 
J 

1
:! 

85
 8 77
 9

v 
67

 
84

 1 
<2

7 
11

0 50
 6

5R
! 

J4
IÍÉ

3

- 
.

-

- 
48

0 
47

8

95
8

1-T
C9

ST
 

: 
■ 

17
5

37
4

1.
33

2

69
8

57
7

1.
27

5

87
3 

- 
25

9 
; 

14
3

* 
¡í

l.S
'ff

■i

31
4

10
1 42

, 
,3

9
-*■

 
; 

47
 

12
7 

19
7 ,32

:v
«l

v2
75

j

\l 
6 

í 
" 

24
 

;^
“

-2
0-

i 
\\ 

39
 1 4

— 
2- 5 29 13
1 7 

» 
’! 

ü 
' »

¡ 
32

--
30

0 99
 9 68
 

24
 

12
8 

 ̂1
08

 2 30
 

33
 

72
 

14

ÍA
Íi

k%̂
AL

uj
iío

. _ 
„

v 
* *■ 47

3
53

1.

1.
00

4

15
3

7 
32

2

1 1
.3

26

V 
62

1 
__5

5d 
'

i 
> 1

.1
71

í 
81

7 
 ̂

19
5 

15
9

"
A

i.
ii

f'

22
0

33
7 76 25

• 
: ' 

47
 

31
 

11
2 

16
3

WA 
O

1U
O

...
...

.. 
12 3 39

| 
- 

- 31
 1 3

i — 
1 17 25 12
8 9

\ 
w 

I 
p

ij 
i3 27
0 24 7 56 8 

12
3

í 
94

 1 14
 

37
 

69 15

7:
0*

3

¡t 
;

¡Be? 
~ ■

54
9

* 
14

92

. 
1.

04
1

2i
r

? 
 ̂

w 37
4

; 
i.

4i
5

*- & 
-ñ.- 

- s-
.

68
9

59
9

1.
28

8

\m 21
2

¡2
10

lis
ss

 
-

22
4

* 
**

,,8
86

■
41

c"* 
''A 

A: 
61

 
71

 
98

 
17

1
JTT

Í7 31 22 4 m 21 16
0 17
;

>
21 30
8 98 14 82 7

19
0

12
2 1 33 13 46 16

. 
Ab

riL
, 

.

53
8

50
0

1.
03

8

- 
n

s
t

■ ; 
;;a

 1
83 36
7

1 
• ; 1.
40

5

89
8

79
5

1.
69

3

1.
33

3
...

 
-25

8
20

2

1.
60

3

->. 
m

<
53

\ 
; 

eo 49 11
5

24
9

■v
rw ■ 20
 

.
1.

69
3.

- 
7 39
 1 27

»
4 60 20 16
8 9

» >
17 35
2

11
3 18 95 8

31
3

18
5 5 57 29 60 32

'-v
Ci

r 
: ;■

 .

,s. i
rM

arz
o. 67

2 
2 

60
3

- 
1,

27
5

*2
30 22
0

, 4
50

1.
72

5

1 
01

5
_ _

_ 
89

4

1 
90

9

1.
38

1
—

28
3 

■■! 
24

5

1.
90

9

37
9

,6
34

*"
'97 48

Vr ' 
- 

50
 

57
 

15
6 

19
5

. -
. ,

37

1.
90

9

i 
7

! 
70

 6
i 

33
*• 

» - 
7 33 15 14
0 10

' 
» 

; 
i' ' 

&
33 35
4

11
5 26 10
5 17 37
3

21
4 1 88 17 65 2
2

^.
E

eb
re

ra
,

63
2

57
3

....
1.

20
5

^
"'

'2
1

5
l*

19
7

41
2

’ *
1.

61
7

í- 
,92

1 
89

5

; 1
.8

16

1.
20

3 
33

9 
* 

274
 

.

1.
81

6

! 
32

6 
527

 
s 

83
 

68
 

38
 

62
 

16
0 

24
0

9
»

 ̂
*

40 
-

- - 
; 1

.81
6 

.

» 
1 77 27 

1 
1 8

1 
T>

26 
i

14 154
 

. 
6

%
4

-

340
 

•

98
- 

11 
 ̂

109
 

- 
11

 
31

5 
20

2 
, 

2 
- 

11
1 33

 
59

 
14 

.

- 
-E

ne
ro»

-—
.% 

„,.
.—

—

62
2

^6
27

/

A 
1.

24
9

23
4/

 
. 

22
0

, 
45

4

1.
70

3

- 
88

8 
93

1

1.
81

9

1.
18

2
35

1 
286

 
:

1.8
19

 
i

31
4

46
7

10
6

,5
4

..VA 
a

,;,;
34̂

-,
57 14
9

25
4

, 3
2

- 
1.

81
9

!;
*>■■

■ 
• 

i 
57

 2 12
 5

: 
9 

, 
>y 

'' 19 20
 

12
9 7

; 
»

! 
 ̂

28

’ 
. 

28
8

Í3
2 11
 

12
7 26
 

31
0 

19
5 

V
«

; 
82

 
42

 
56

i

C
O

N
C

E
P

T
U

A
C

IÓ
N

/**
*■

» ...
...

...
...

...
...

...
...

la
s

.'
.;

::
::

::
::

::
::

;:
::

::
::

::
::

::
::

::
::

::
::

-

N
ac

im
ie

nt
os

,..
...

...
.k 

í 
T

o
ta

l 
p

a
r

c
ia

l
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

\
Il

9g
iti

m
os

-
...

...
..—

1 S
E

^
- 

- 
-T

o
ta

l 
p

a
r

c
ia

l
..

»
. 

..
..

..

T
o

ta
l 

g
e

n
e

r
a

l
 

na
ci

m
ie

nt
os

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

j

Po
r 

se
xo

s 
{V

ar
on

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
po

r 
se

xo
s..

...
...

....
...

...
...

..( 
m

m
hm

B.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
. 

J

i 
T

ot
al

 
g

en
er

a
l 

de
sfa

lle
cid

os
,* 

¿, 
• «

A.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

■
¡ 

Sá
lte

ro
s..

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Po
r 

es
ta

do
s.

...
...

...
...

...
.. 

C
as

ad
os

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

■;í
*l

1 
V

iu
do

s*
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
.

T
o

ta
l 

g
e

n
e

r
a

l
...

...
...

...
..

.V
...

...
...

..
.

/ 
Ha

sta
 

5 
m

es
es

.—
M

od
ifi

ca
ci

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
....

 ̂
I 

De
 

má
s 

d> 
5 

m
es

es
 á 

3 
an

qs
.-^

-P
rím

er
a 

de
nt

ic
ió

n.
 

I 
Id

em
-3

 
á 

6 
añ

os
.—

Tr
au

si
ci

ón
. 

. .
. 

1 
Ide

m 
6 

á d
3 

ád
.—

Se
gu

nd
a 

de
nt

ic
ió

n.
...

...
...

...
...

...
Po

r 
ed

ad
es

 
6 

pe
rio

do
s.

.. 
¡\^

 
g 

.ía
i—

N
ub

ll
i^

d! 
.* i 

.*
!!

!!
!!

! 
i!

!!
!!

 ’.
!

% 
V 

i 
Ide

m 
25 

á 
40 

id
.—

V
iri

lid
ad

 
cr

ec
en

te
...

...
...

...
..

 ̂
•__

_.
...

...
._ 

r I 
íde

m 
40 

á 
60 

id
.—

V
iri

lid
ad

 
de

sc
en

de
nt

e.
...

...
...

...
.

V 
. 

i 
Td

em
 

60 
« 8

0 
írL

.~-
Sp

.rif
tn!

tiiH
 

. 
__

- J 
'V 

. 
‘

^
í

...
.. 

 ̂
. m*

; 
• 

h 
\ 

Ide
m 

80
.-^

D
eQ

jc
ep

ítu
4*

..
..

..
..

A
...

...
...

...
....

...
...

...
...

..

D
ef

un
ci

on
es

 
cl

as
i-/

 
T

ot
al

 
a

b
so

lu
to

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

/•• 
Cí 

,'t 
püj

 
'"If-

'H 
-ífr

n 
f. r 

n-f
"; 

-t 
..í.

,, 
....

...
...

.. 
 ̂

'
*

‘ 
' 

/V
ir

ue
la

...
...

...
.a

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.V

...
...

...
...

..
-U

.V
..

V
.

Sa
ra

m
pi

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
E

sc
ar

la
tin

a.
...

...
...

.. 
....

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
? 

},j
í 

■. 
's 

...
...

...
..,

...
...

...
...

' ■ 
• 

in
te

ri
iíi

te
nt

es
^p

al
úd

ic
as

..
..

..
.;

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

..
■ 

Pu
er

pe
ra

le
s.

.
.

.
.

.
 .

r. 
*

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Po

r 
en

fe
rm

ed
ad

es
 

in
fe

c-
 

D
is

en
te

ría
. ¿

.. 
i

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. 
, ¡ 

cio
sa

s 
j-

co
nt

ag
io

sa
s..

 \ 
C

oq
ue

lu
ch

e.
.-.

.
.

‘..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

J 
f. 

* 
.5

 
< 

- 
j 

D
if

te
ri

a.
..,

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
# 

t 
f 

T
ub

er
cu

lo
si

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..1

...
...

...
...

...
...

...
1 

Sí
fil

is.
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

¡ 
C

ar
bu

nc
o.

...
...

...
...

...
...

...
 M 

.V
..

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 ^

..
..

..
_ 

1 
\ 

H
id

ro
fo

bi
a.

...
.. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

■
vj

A
J/

: 
- 

\ 
Ot

ra
s 

in
fe

cc
io

sa
s 

y 
co

nt
ag

io
sa

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
. .

7
.

| 
i 

T
o

ta
l 

p
a

r
c

ia
l

;
..

.v
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
I

h E
n 

el 
cl

au
str

o 
m

at
er

no
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A 

A
cc

id
en

te
s 

de 
la 

de
nt

ic
ió

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
' ‘ 

,k,
__

 
_ 

i 
De

l 
ap

ar
at

o 
ci

rc
ul

at
or

io
. í

:m
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
■ 

 ̂
‘ 

** 
\ 

. 
, . 

-, 
- 

.. 
/'L

ar
in

gi
ti

s.
...

,..
...

...
..

( 
Po

r 
«t

ra
s 

en
fe

m
ed

ad
es

i 
íde

m 
" | 

.* .*
.! 

.* I
! I

! .*
!

■ 
f 

; 
1 

/P
le

u
re

sí
a.

..
..

..
..

..
..

\ 
De

m
ás

 
en

fe
rm

ed
ad

es
..

: 
> 

\ 
T 

. 
( E

st
óm

ag
o.

.*
...

...
...

...
.

\ 
Ide

m 
di

ge
st

iv
o,

.....
...

...
A 

In
te

st
in

o.
..

..
..

..
..

.
. 1 

H
íg

ad
o.

..
..

. --
--



Gaceta de Madrid. —Núm. 117________27 Abril 1893 415
— 

—
i 

0‘0
í»

1*
75 0**
77

2*
71 1*
35

5*
92 0*
32

0*i
>l

0*
03

0*
45

02
2

5*
92

0*
57

0*
18

 
 ̂

-1
*9

9 
0*

39
 

0*
01

 
M

jO
 

M
I 

5*
14

17
*8

2

0*
54

i

0‘0̂
 

\ 
0‘2

0 
1 

0*
63

 
0*

28
 

0*
98

 
0*

48
 

2*
13

 
0*

11
 

p 0*
01

 
0*

16
 

0*
08

 
2*

13
 

0*2
1 

- 
0*0

2"'
" 

0*
07

 
' 

0*7
2̂

 
0*

15
 

V 0*
04

0*
04 1*
85

28
*0

3

0*1
9 

•

2*
69

 
1*7

3 
¡

‘V
.0

‘96

97 
1 

80
5 

134
 

! 
47

2 
23

4 
1.0

30
 

55
 2 

;P
5 

. 
78

 
¡ 

. i 
38

 
1.

02
9 99

. ^
31

 
34

7 69
 

* 
2 17
 

20
 

, 
894

 
■!

13
.53

2 
:

1.2
98 83
4

+ 
46

4

5 30 8 19 9 84 3 ■V:
-l 3

i£
-l 5

11
5 12 1 4 13
 

12
* 

1 
■■ 

3 65
1.2

97
 

j

3 
3

» , 
47

¿ 
 ̂

y-
 

\ 
-r' 

. ItZ
ti.

y 
*!.s 

-p 
-ih 

---
---

---
---

---
---

-'—
—i

-—
---

---
--

---
^—

í---
---

■':—
---

---
---

---
--—

---
----

---
--

<•.--
---

---
---

-- 
-  ̂

■■■'--
-:-

---
—

¡--
---

--
:---

---
---

s—:—
-—

•—
—-

---
-LO

i~ 
' ■ 

' ;.
--■

1 6 16 10 9 1 52 5 1 1 5 2 
! 

98 
!

9 2 4 20 4
» 

; 
1

. 
65 

;
87

1;

'¿
i

33
8:

»

...
..•,

 
i 26 

1 
20

 
15

 
44

 
18

 
71

 2
» 

:K;
p

1
» 

fü-
- 

88
 

17
 2 2

- 
15

 
.6

 1
t » 

$ 51 90
3 4

24
3

■ 
- 

r.i 40 22 8 43 77 4
■ 

■ 
» P 

í 7 173 2 70 4
- 

p
3 22 2

» »
2 61 84
4 6

26
4

»

4 15
 

30
 

29
 

13
 

28
 

82
 2 

> 
y. 1 4 80 8

F 
p

1 21 9 2 64 91
7 16 11
4

»

6 16
 4 31
 

14
 

85
 8 
; i

AÍ
'-! 0
;

' 
4 

i
66 

i
3 3 31 11

s 
1 

> 
1 91 97
0 5 57

_
s

i 10 14 55 18 91 1
p 

~
>

38 0 33 14 6 11 4
* * »

| 
‘ _ 

12
4

88
2 19 15
5

p

>
7 17 4 53 14 83 : 4 

7
»

1 1 81 4 
¡

■ - 
- 

P
4 

!! 
40 1 2 2 34 97
4 6

12
7

>

»
5 29 6 61
 

19
 

99 5
»

5 2 
. 8

2 8
—

" ...
.. 

1
»

• 
- 

40 4 
:

>
2 8 46

| 
1.3

32 9

» 28
8

’ 
>

2 35 12 48
 

24 12
2 9

p » 
' 

•4,
 7 
. 

11
6 7 2 49
 4

> 
■ ¿ 

>
9 *55

1.5
48 7'

p 
\ 18
4

»
7 31 7 62 22 98 11

» 
- ' 

*
6 2 95 4

- 
»

1 43 5
p

3 2
10

6
1.4

70 6

1̂9
9

1 4 
. 

31
 3 69
 

18
 

88
 1

» » 
. ■7 3 

10
5 9 

- 
1 1 42
 7

p
3 1

132
 

1
1.5

24 77

» H
6

»

 ̂
...

....
....

—
...

j
-.r

. 
• 

- 
- 

, 
j B

az
o.

....
....

....
....

....
...

..
/ D

el 
ap

ara
to

 d
ig

es
tiv

o.
.. 

j j
)em

ág 
en

£e
rm

e¿
a¿

es 
#

/ I
dem

 
gé

ni
to

-u
rin

ar
io

...
.. 

>
...

. >
..

..
..

..
..

..
..

.
Ide

m 
lo

co
m

ot
or

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
/A

po
pl

ejí
a..

....
....

...
....

..
Ce

re
br

iti
s..

....
...

....
....

..
, 

, 
\ M

en
in

gi
tis

....
...

.
> 

 ̂
De

l 
ap

ara
to

 
cer

eb
ro 

-es
-) 

^e
o^

* 
*!!

**
*! 

!'*!
 ” 

!j
J 

Po
r 

otr
as 

en
fer

m
ed

ad
es

. ̂
..p

iñ
al

....
....

...
t.

*
....

....
fti

&í
fce

ris
mo

...
...

...
...

...
...

...
..<

' 
; 

I 
. 

•.* 
, 

*'
/"

 
*/

“’ 
.. 

' 
1 E

pi
lep

sia
...

...
...

....
.

. 
. 

‘W 
, '

l
T-

'M
en

tal
es

....
...

....
....

...
’ 

,i{l
 ~ 

'V
/

~ 
\ D

em
ás 

en
fe

rm
ed

ad
es

..’
, 

y¡ 
An

em
ia.

\ 
!■ 

,. 
Cl

or
os

is 
.t. 

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

;
? 

'»■ 
* 

^r
B

sc
ró

fu
la

...
...

...
....

...
 ̂

. 
. 

.1 
¿ 

.. 
1 R

aq
ui

tis
m

o.
...

...
...

7
D

^u
nc

ioi
ies

 
cla

sx
-1 

V
G

tó
er

aÍ
e^

f.>
\iV

.7-
..v

>.
.̂/'

Ré
xim

ati
sm

o.
.j..

....
....

...
uc

ad
as

.r?
.• • 

" 
" 

t.~ 
j d

ota
 

•• 
v. 

. ..
 

••
••

.
, 

¡ 
. ' 

^
'' 

r" 
r" 

’ 
* 

f D
íaf

ce
tes

...
...

...
...

...
....

...
• <* 

- 
[ 

i 
‘ 

f I
nt

ox
ica

cio
ne

s..
...

...
...

.
5 

| 
- 

' 
\ D

em
ás 

en
fe

rm
ed

ad
es

..
■ / 

' 
I 

H
.7

 
'

' 
i 

£ 
J

J 
 ̂

1 
T  ̂

v T
ot

al
 

pa
rc

ia
l.

./
....

....
....

....
....

....
....

.
. ■ 

' 
■ 

_ 
? 

. .. ir
.., 

v.„. 
,ü 

•. •• 
•.. 

p 
. j 

■ •
k P

or 
mu

ert
e 

vio
len

ta,
 a

cli
íéñ

^e
íli

pi
ni

^ü
iq

", 
su

ici
dio

 
y 

pe
na

 
ca

pi
ta

l..
...

...
...

...
| 

... 
_ •-

 
-s 

... 
- 

-
■ - 

‘ 
‘ 

“ *• 
•.

. 
- 

- ■ 
•• 

p 
y 

 ̂
i 

y 
“ 

‘ * 
^

, V
ici

sit
ud

es
 d

el 
m

ov
im

ien
to

 
fis

iol
óg

ico
 

ó 
dif

ere
áct

ó 
en 

má
s 

ó 
me

no
s 

J E
n 

m
ás

.....
...

...
...

....
...

...
áil

^g
r^

de
^.

.ta
s.n

ac
im

ien
to

s..
...

...
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.. 
| E

n 
m

en
os

...
...

...
.....

....
..

R
e

s
u

m
e

n
-

b
a

l
a

n
c

e
 

ge
ne

ra
l 

co
m

pa
ra

tiv
o 

de 
N

AC
IM

IE
NT

O 
y 

D
ef

un
ci

on
es

 
oc

ur
rid

os
 

en 
M

ad
rid

 
du

ra
nt

e 
el 

úl
tim

o 
de

ce
ni

o.

A
ñ

o
s

 
d

e
 

1
8

8
3

 
á

 
1

8
9

2 í 
T

O
T

A
L

 

aF
so

Tü
To

.

j^
.7

7
a;

i'
43

.3
^

16
9.

15
5

46
.8

93

13
4.

33
6

18
1,

22
9

1.
62

9

13
.7

03
I

12
.0

74
1 

—
....

....
....

...
....

.--
---

---
---

--
- 

í—
7T

*-
---

---
---

---
---

---
!---

---
---

---
---

---
-J

-:-
 

:---
- 

: 
....

...
y

.»
- 

.....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

 
! 

1
• 

' - 
f 

: 
> 

r 
¿ 

V 
r&

:i 
‘ 

• 
• 

| 
• - 

 ̂
' 

; 
• 

' 
¿ 

. 
: 

:f
 ̂

” 
Po

bl
ac

ió
n 

se
gú

n 
ce

ns
o 

de 
18

77
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

 
39

2.
60

1
Ide

m 
id,

 i
d*

 1
88

8.
. 

..
..

. 
¿.

..
..

.,
..

 i
..

..
..

..
 ..

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.. 
48

2.8
16

™
 

w 
•

Té
rm

ino
 

me
dio

 
de

í 
ce

ns
o 

de 
po

bla
ció

n 
en 

los
 

an
os

 
qu

e 
se 

c
i

t
a

n
.

*
v

.
 ¿

..
..

..
..

..
..

.4
3

7
.7

0
8

-. 
- ^

»
.

s 
> 

. 
' 

—C
re

cim
ien

to
 

de
po

bl
ac

ió
np

oT
in

m
ig

ra
ci

ón
..

...
.•

*•
••

**
• 

*
-

^
9

0
,

2
1

 
v. 

, 
- . 

. - 
 ̂

,
Ide

m 
de

mo
grá

fic
o*

—
D

ec
re

cim
ien

to
 

au
to

cto
no

 
ó 

fis
io

ló
gi

co
....

....
....

12
.0

74
D

U
R

AN
TE

 
E

L
■•

í-;.
 

' 
v, 

- 
*•' 

 ̂
Pr

op
or

ció
n 

por
 I

M
0 

en 
rel

ac
ión

 
con

 
el 

cen
so 

me
dio

 d
e 

po
bla

ció
n*

 
<

 
' 

D
ec

en
io

. 
A

ña
!' 

w

N
ac

im
ie

nt
os

....
....

....
.....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

., 
36

6*4
6 

38
*6

5

 ̂
. 

D
ife

ren
cia

 d
e 

m
e

n
o

s
.

27*
58 

g*7
6 

.
M

ad
rid

 
19 

dé
~A

br
il 

de 
I89

3/
==

Ef
 S

u0
ge

(^
et

ar
ío

, 
D.

 A
. 

C
as

tr
ill

o,
 

. 
_

_ 1
89

2

13
.3

13

4.
53

9

17
.8

52
í

3.
76

2

13
.6

26 ■y 
\

’ i

17
.3

88 46
4

»:

D
e

c
re

c
im

ie
n

to
 a

u
to

c
to

n
o

 d
e

 l
a

 p
o

b
ñ

a
c

ió
n

d
u

ra
n

te
 e

l 
d

e
c

e
n

io
 p

o
r 

s
a

ld
o

 d
if

e
re

n
c

ia
l 

e
n

 c
o

n
tr

a
 d

e
 l

o
s

 N
A

C
IM

I
E

N
T

O
S

.

Jl
89

1

r, 
12

.9
21

 

4.
58

6

17 
50

7

3;
87

0

13
.6

93

17
.5

63

J) - 
56

18
90

12
.4

24

4.
41

1

16
.8

35

6.
30

7 

* 
15

.33
9 

1

21
.6

46

> 4.
81

1

48
89

.

^
ÍS

.I
M

4 
59

8

17
.7

94

4.
39

1

•1
5.

93
6

- 2
0-

.32
7

"2
.53

3

18
88

.

13
.06

4 
^

4.
67

3

17
.7

37

3.
92

6

13
.5

15

17
.4

41

' m

18
87

..... 
12

-5
74

 
■ 4.

17
0 

j

16
.7

44

5.
46

9 

13 
21

6

18
.6

85

- 
» 1.
94

1

18
86

12
.5

57

4.
24

6

15
.8

03

2.
30

5 

14
.44

1 
i

16
.7

46 57

>

1 
18

85
lj 

- 
7-

_ 
jl.

73
2 

; 
3.

75
0

í; 
15

.48
2 

1

8.
38

8

10
.5

60

18
.9

58

* 3.
47

6

J 
J. 

T 
* ÜC

Íh
líf

t.

18
84

11
.9

09

4,
24

4

16
.1

53

3.
81

8

11
.5

23

15
.3

41

«•i
81

2:

> 
Di

18
83

12
.0

88

4.
16

0

16
.2

48
... 

í

4.
64

7

12
.4

87

17
.13

4 
,

&
 ■ 886
 

-

C
O

N
C

E
P

T
U

A
C

IÓ
N

/ 
Le

gí
tim

os
....

...
....

....
...

....
....

.
, N

ac
im

ien
to

s.
( 

Ile
gí

tim
os

 .
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

v.
..

..
..

. 
.

T
o

t
al

 
a

b
so

l
u

t
o

...
...

...
...

...

i 
Po

r 
en

fe
rm

ed
ad

es
 

in
fe

cc
io

sa
s 

y 
co

nt
a-

D
ef

un
cio

ne
s.j

 
g 

* 
....

....
. 

, 
[ 

Po
r 

ot
ras

 
en

fe
rm

ed
ad

es
..

..
...

....
...

T
o

t
al

 
a

b
so

l
u

t
o

 
..

..
..

Co
mp

ar
ac

ión
: 

D
ife

re
nc

ias
 

á 
fav

or
 

de 
lo

sí 
'En 

m
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
s u b s e c r e t a r i a .

 SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 24 de Abril de 1893.

flam
ero di 

I 
ordsn,,..

' «EEXOS Años
cíe edad KSTADu CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSBRVACIOirSi

Número de 
1 

1 
orden... - |

SSXOf Años
de edad ESTADO 0LA8IFICACIÓK

de la enfermedad.
CALLKf

. 6 lagar del fallecimiento. OBSSRVACIOIIB»

i A P Difteria. •.»«•••••• Preciados, 14.. A 24 Varón..., 10 m. P............. Eclampsia. . . . . . . . Martín de Vargas, 4 .;... . >A« Varón. . .
P . Idem... . . . « « « . . . . . San Ildefonso, 34. .•••••• > 25 Idem, . ,. 1 P....... . Idem ...... . . . . . . . . . Plaza del Conde de Miran#c Idem.»..  • 01 p............ Sarampión. • •••»•• Segovia, 59..............••••• > da, 3 ...................... . »ó

4
Idem... •.
Idem...., 38 Casado... Tuberculosis......... Aléala, 101. . . . . . . . . . . . . . > 26 Idem .. . . 77 Viudo. . . Estenosis. • *......... Goya, 7 . * . , , >

6 Idem... *. 38 Idem....... Id em ........,á ..« . *“Hospital Provincial......... A 27 Idem...... 66 idem ..... Reuma (1)............. Hospital Provincial....... . A
6 Idem...  «- 32 Viudo . . . Idem. . . . . . . . . . . . . Idem*. 28 Id em .... Feto.. ............... ••*•»••••••••••••* Fuencarral, 139................ a
7 Idem..... 6 P......... . ídem., * *. • ■ . . . . . . . Olivar, 2 5 . . . . . . . . . . . . . . . 29 Hembra.. 6 p ........ Difteria.. . . . .  • ... . Monteleón, 16.................. ■ >
8 ídem .. . . 67 Viudo. . . Carcinoma (1 )..... Ruiz, 1 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . > 30 Idem..... 8 m. P....... . Sarampión.. *....... Ruda, 1 5 ................. .. A
9 Idem. . . . 54 Casado... Endocarditis.. . . . . Hospital Provincial... . . . > 31 Idem..... 26 Soltera.. Tuberculosis;.. . . . Hospital Provincial.. . . . . >v

1 A 10 m p......... Bronquitis •••••••# Mesón de Paredes; 50* . • • , > 32 Idem..., , 2 p ........ Idem..................... García de Paredes, 12 . . . >1 U11 laem.... •> Iv LL1.O P * Idem •••••••*.•••• Biombo, 6 A. 33 Idem.. . . 52 Casada... Idem ..... . . . . . . . . Muñoz Torrero, 4 . . . . . . . >1 1
I dern... . . 9 p ......... ídem................... Fernando el Católico, 4 .. » 34 Idem.. . . 1 p ............. Idem..................... Conde Duque* 5 .............

Vik idem.. • • • 7 m. P______ ídem*.. . . . . . . . . . . . San Juan, 37 . . . . . . . . > 35 Idem .... 62 Viuda. . . Asistolia.. . . . . . . . . Alcalá, 38.......... ..........
14 ídem. • • • 52 Viudo..... Broncopneumonía. Hospital Provincial.. .  ¿ . > 36 Idem .... 37 Casada.. Endocarditis;. . . . . Hospital Provincial.. . . . . >

T»1 atM 64 Casado 1deiu, . . . . . . . . . . . . Madera, 31..• > 37 Idem... •. 62 Viuda . . . Angina del pecho.. Luna, 1 9 » . . . . . . . . . . . . . . .ID1 th Idem. . . . Pneumonía. . . . . . . Paseo de Areneros, 6 • * • • > 38 Idem. • •. 7 m. P ............ Idem............... . Juan de Dios, 5 ..............laem......
Idem • u «

|W
22 SnltftTO Idem.. ................ Hospital Militar............... > 39 Idem.. . . 4 P....... . Bronquitis. . . . . . . . Castelló, 18..................... »1 * 

18 lámi.*. r - ¡8
UUAvOl v • 4
Casado.. Pleuropneumonía.. Fucar, 8 . . . . . . . . . . . . . . . . 40 ídem..... 16 d. Idem... w. *•«* Conde Duque, 4 . . .  . . . . . . >

19 Idem.... 5 P ... . . . . . Fiebre gástrica.. Santa Brígida, 2 5 ........ ... > 41 Idem....... 54 , Soitera .. Broncopneumonía Hospital Provincial....... .
20 ídem.... - 10 d. Irritación intesti- 42 Idem..... 64 Casada.. Pneumonía... . . . . . Cava Baja, 1 8 .... . . ¿ . . . . >

■nol fían Juan. 42a . . « .  ¿~  . > 43 Idem... • • 72 Viuda.. •» Idem...................... Santiago, 1 8 . . . . . . . . . . . . He
21 ídem..... 49 Casado..

U&l §#•*•*••»* * * *
Congestión c e r e  44 Idem....... 76 Idem....* Pulmonía........... Portillo, 11 ............. . >

bral*. . . . . . . . . . . . Santa Engracia, 6 r . . . . > *45 Idem*.. . . 80 Idem.. • • • Enteritis.............. Hospital Provincial.. . . . . >
99 i iíkts'i 22 Soltero . Idem.................. Prado, 2 0 . . . . . .............. .. > 46 Idem ..... 1 P ............ Gastroenteritis.. . , Carrera de San Francia-
23 Idem... •. 1

vvitvlv i •
P . . . . . . . Atrepsia................ Lagasca, 3 0 .................. . > ' co, 16 . •. •.

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

D if t e r ia . . . . . . . . . . ................................................................. 2 1 3
Sarampión................................................... ........................... . 1 1 2
Tuberculosis.......................... .............................. .................. 4 4 8
Otras infecciosaS'.1.".-.'.'*11'...•'• •• • » • • * . . . . . « . . . . . . . . . , . . . . . . 1 > 1

1 Circulatério.................................... ..................... ' ........... 1 2 3
g 1 Respiratorio.......................................................... 9 8 17
-g J GáStrmé.;. .vv  . . ................................................. ........... 2 2 4
ij i Genito-üHqáno. » » »
^  i Cerebro-ea|íual . . . * • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 » 5

i Locomotor.., • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » . V »
Demás enfermedades.• .................. .............................. 3 » J / 3 ■ ;

' •' f o t a l  de inhumaciones.......... ........... 28 18 46

Madrid 25 de Abril de 1893,=E1 Subsecretario, D. A. Cuatrillo;

(1) En el parte no hay más determinación.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Huesca.
Dispuesto por Real orden de 13 del actual so proceda á 

anunciar de nuevo la subasta para contratar el servicio de 
publicación del Boletín oficial de Ventas de esta provincia, y 
aprobado por esta Delegación el pliego de condiciones econó- 
micas, como se previene en la Real orden de 3 de Noviembre 
de 1858, y el que se inserta á continuación, se saca á pública 
subasta con arreglo al mismo, hallándose además de mani
fiesto en la Administración de Impuestos y Propiedades to
dos los días uo feriados, desde las nueve de la mañana á las 
tres de su tarde, durante los treinta días que deben transcu
rrir hasta el de la subasta, que empezarán á contarse desde 
la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, como se dispone en el art. 2.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

Huesca 25 de Abril de 1893. =E I Delegado de Hacienda, 
Enrique Magariños.
Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta que se ce

lebre para la publicación del Boletín oficial de Ventas de
Bienes Nacionales de esta provincia.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por'el tiempo de dos 
años, insertando en él todos los anuncios de subasta de lin
eas que radiquen en la provincia, y los de arriendos de las 
mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones 
superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes Naciona
les, por lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto á que se halla des
tinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á Jos originales que se le remitan por la Adminis
tración de Impuestos y Propiedades de la provincia, siendo 
responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, 
y reponiendo á su costa lo que hubiera equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín  ̂ no pudiendo usar otro que el de 
tina ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas di
mensiones que el del pliego común del sello, y de igual cali
dad al que estará de manifiesto en la Administración de Im
puestos y Propiedades de esta provincia.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado 1 1 , de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín, dentro 
de las veinticuatro horas de Ja entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno;

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata, será el de 50, los que entregará inme

diatamente en la Administración de Impuestos y Propie
dades.

7.a Si el contratista dejare de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindi
do el contrato, y se procederá á nueva subasta, quedando 
responsable el contratista á la diferencia que resulte entre 
uno y otro remate, si fuese mayor en'la última subasta, 
haciéndose efectiva la responsabilidad con la fianza y subsi
diariamente sobre los demás bienes del contratista.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición ante
rior consistirá en 125 pesetas en metálico ó títulos de la 
Deuda amortizable ale4 por 100.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse previamente 75 pesetas en metálico en la Caja 
Depositaría de esta Delegación de Hacienda, acreditándolo 
con el correspondiente resguardo, que será devuelto álos in
teresados, con excepción £el mejor postor, á quien se reten
drá ínterin se apruebe el remate por la Superioridad y llene 
el adjudicatario la condición que precede. .

10. No se admitirá postura que exceda de 25 céntimos de 
peseta en pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción aPmodelo que se inserta á continuación, acompañan
do el documento que acredite la consignación del depósito 
para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se reci
birán proposiciones en la primera media hora de la señalada 
para el remate; transcurrida ésta, se dará.lectura á los plie
gos cerrados, declarándose como mejor postor al que suscri
ba la más ventajosa, consultando inmediatamente el Sr. De
legado de Hacienda á la Superioridad la adjudicación de la 
contrata á favor de aquél, á fin de que recaiga la aprobación 
y aceptación superior correspondiente, si no hubiese inconve
niente alguno, y sin* el cual no tendrá efecto.'

12. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de quince minutos, adjudicándose 
al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja Depositaría de esta Delegación, en los 
términos que previene la Real orden de 11 de Febrero 
de 1857.

14. La súbasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda, bajo su presidencia, en el día y hora que 
señale, con asistencia del Sr. Interventor de Hacienda, Ad
ministrador ¿el ramo, Abogado del Estado, Comisionado 
principal de Ventas y Notario de Hacienda.

15. El contratista del Boletín podrá expenderlo al públieo 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

lo. La publicación del Boletín de Vente$ no impedirá se 
anuncien también las subastas de las fincas en la Gaceta dk 
Madrid ó en el Boletín oficial de la provincia, siempre que se 
considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de ra'zón, 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso

de qiíe faltare el otorgamiento de aquélla, á le  que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relati
vo á la celebración de toda clase de contratos para servicios 
públicos.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha de.. . . . ,  y de las condiciones y requisitos que se 
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales  ̂se compromete á tornarla á su cargo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por el precio de céntimos cada pliego de papel impreso
de la marca del sellado. ,

(Fecha y. firma.} 171r-M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Santander.

Siendo deudor á la Hacienda pública D. Juan Martínez; 
Arnáiz, Administrador de Loterías que fue de ja núm. 2 de 
esta ciudad, de la cantidad de 28;482‘29'pesetas, más los in
tereses de demora al & por 100 anual, á contar desde el día 26 
de Diciembre de 1889* por el alcancé que le resultó en el des
empeño de dicho cargó, de cuya suma se deducirá l&de 8.400" 
pesetas, importe de la lanza que prestó en metálico su her
mano D. Ramón en 1.° de Julio de 1886, y que ha sido apli
cada al descubierto, esta Delegación cita, Efaifiá y emplaza ali 
réferido B. Juan Martínez Arnáiz, ó á sus héíé^i$ér ¡si hu- v 
hiere fallecido* para <$úé én él término de quiúéü cbntai- 
dos desde el día en que se insérte este edicto en ]|a: Gaceta, 
de Madrid, se presenten eíx éstas oficinas él pogo>
del débito que les resulta, ó á* exponer las rázón& que esti
men convenientes; en la inteligencia; de;que pasado dicho 
plazo no serán oídos y sé prodeaerá* eñ rébeldíá á l̂o que kayaú 
lugar, parándoles los perjuicios cónMg^iéntes, todo con arre^ 
¿lo y á los efectos dé los artículos 05 y  J1B del reglamento det 
8 de Noviembre de 1871, enconcordaneia con e l @0 deld^pr®^ 
cedim^entos administrativos de 15 de, Abril de. J890.

Santand^ 24 de AbriLá©i893^==:P. S., Juli^ A. Sobu.’ , > " / ;  631««ML;
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia do la fecha y detenidos, en dicha 
oficina por no encontrar á sus destínatarios, puntos d e donde 

proceden y sus nombres y domicilios.
c e n t r a l '  ;

Torrelaguna.—Manuel Martín, Imperial, 10.
Málaga.—Antonio Nieto, Gerona, 73, tercero.
Almería;^-José María. Compra; Mesonero Romanos.
San Roque.—Luis Ojeda Martín, Montera, 26.
Londón.-^Kreizur^ Hotel Ingrels. '
Toro,—Laureano López, San Bernardo, 43, principal.
Granada.—Gracia Soria, Isabel Católica, 29, segundo.
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Sldonia.4—Vázques» San Agustín, 3.
n o r o e s t e  3

Zaragoza.—-JuaftaArtajor Berbe|ol, Ateneros, 21.
, OESTE

San Fernandni-^Antonio Pintet.
San Berna%e/—Mariano Arias, Redondilla, 7.
Madrid 28 de Abril de 1893. =  Por el Jefe del Centro, 

Lucio A. Pérez.

Universidad literaria de Zaragoza.
Se Mita vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 

Táuesca una plaza de Profesor auxiliar numerario de la Sec
ción dé'Ciencias, con la dotación anoal de 1.000 pesetas, la 
«nal ha de proveerse por concurso con arreglo al decreto ley f 
<áe 25 de Juuio de 1875, Real decreto de 23 de Agosto de 1888 | 
y  Real orden aclaratoria de este último de 26 de Septiembre i 
siguiente: I

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere: f
Haber cumplido la edad de veintidós años. ¡
Hallarse en posesión del titulo de Licenciado en la Facul- | 

i;ad de Ciencias ó tener hechos los ejercicios del grado, de- I 
hiendo presentar el título al tomar posesión. |

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes; | 
Habar sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis- | 

iiemas que han regido anteriormente por espacio de cinco | 
íaños, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 1 
asignatura. g

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida I 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de dicha 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante 

que cuente mayor antigüedad en la fecha de su anterior nom
bramiento. Si no se presentasen aspirantes adornados de al
guna de aquellas circunstancias, la elección del Gobierno po
drá recaer en persona en quien concurra solamente la de ser 
Licenciado en la expresada Facultad.

En su consecuencia, los que sé crean adornados de las cir
cunstancias mencionadas, dirigirán sus instancias documen
tadas á este Rectorado y las presentarán en la Secretaría ge
neral de esta Universidad, en eL preciso término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de esté 
anuncio en la G a c e t a  d e  M ad rid :; en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de solicitudes finalizará 
á la hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar a dicha plaza.

Zaragoza 20 de Abril de 1893. =E1 Rector, Antonio Her
nández. _ 683—M

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad la plaza de Ayudante de clases prácticas con desti
no á la asignatura de Medicina legal y Toxicología, dotada 
con el sueldo de 750 pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
por oposición en conformidad á lo dispuesto en la Real orden 
de 8 do Septiembre de 1885.

Para ser admitido á la oposición se necesita acreditar:
Ser español.
Haber cumplido veinte años de edad. -
No hallarse incapacitado para ejercer cargps públicos. 
Tener et título de Doctor ó Licenciado.'en ja  Facultad de 

Medicinad aprobados los ejercicios de dichos grados; él opo
sitor que se halle en este caso y obtenga la plaza deberá pre
sentar el título de Licenciado antes de tomar posesión.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad ante el 
Tribunal que se nombre por el Rectorado y consistirán:

1.° En contestar en un término que no podrá exceder de 
una hora, á 10 preguntas sacadas á la suerte de entre un 
número de 20 por cada opositor, referentes á Medicina legal 
y Toxicología.

2.° En Mcsr una demostración experimental propia de la 
asignatura, .elegida de tres, sacadas á la suerte de entre 10 
por cada opositor, señaladas por el Tribunal con la anticipa  ̂
ción debida.

3.° .En Ja descripción y manejo del microscopio y de sus 
aplicaciones a la asignatura

Para pasar de un ejercicio á otro, será indispensable ha
ber sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga k  plaza no adquirirá cón ella 
más derechos que los propios y exclusivos del cargo.

En su consecuencia, los que reúnan las circunstancias 
expresadas y *deseen aspirar á dicha plaza, dirigirán sus so 
licitudes documentadas á este Rectorado y las presentarán 
en la Secretaría general de esta Universidad en el precise 
término de treinta días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de -este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la 
inteligencia de que el período hábil para la presentación de 
solicitudes finalizará á la hora de las dos de la tarde.

Zaragoza 21 de Abril de 1893. =E1 Rector, Antonio Hor- 
;.nández y Faj arnés. , "684—M

■ .< ■■■■■ , i
■ 12¿°- tercio de la Guardia civil.

El día 6 de Junio próximo .venidero, á las nueve de 
mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, calle decanta Clara; núm. 64, 
jmra contratar los-servicios de provisión de vestuario, pon- 
-chofs de abrigo, correajes, sombreros, calzado, utensilio y 
bables que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las 
Comandancias de Logroño, Burgos* Santander y Seria, que 

í«ómpíjnénel 12:° tercio; entendiéndose qué el vestuario* los 
3^néMs de abrigo y  el utensilio no podrá servirlo el' contra* 
tísta á quien s e adjudique hasta el día 18 de Junio á la Co
mandancia de ^oda; los sombreros á £ as cuatro* Comandan^ 
cías hasta el día 11 de Julio, en virtud á que no cumplen las 
actuales contratáis hasta las fechas citadas, y todo lo demás 
desde la, ádjudicat’iíón definitiva.

El pliego de co ndiciones, modelo de proposición y tipos 
qúe han de servir p m  la contratación de dichos servicios se 
hallan de manifiesto en ila expresada casa cuartel y oficina 
de la Subinspección. -

Burgo«24 de Abril de 1893. ==E1 Coronel Subinspector, 
Ciarlos Ramos. * * 170—SI

tino se halla dotado con el haber de 5.000 pesetas anuas, se 
abre concurso por término de treinta días, contados desde el 
en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  para que los^aspirantes á dicho empleo presenten en 
esta Alcaldía sus solicitudes documentadas con relación de 
los títulos y servicios que puedan ofrecer, y el Ayuntamiento 
deba tener en cuenta al conferir el expresado cargo, 

v  fiórrinh». IR  Ha  A b r il, Ha  1 8 9 3 J n lin  Jim Á riA Z . X — 1969

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

CORUÑA
Habiéndose acordado por providencia de 14 del actúa* 

proveer por concurso la plaza de Médico auxiliar de la Admi" 
nistración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de 
primera instancia é instrucción de Ordenes, el limo. Sr. Pre
sidente de ésta Audiencia territorial se ha servido ordenar se 
anuncie dicha plaza en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
dé esta provincia, para que los que aspiren á obtenerla y re- 
unan los requisitos prevenidos en el art. 8.° del Real decreto 
de 26 de Diciembre de 1889, presenten sus solicitudes docu 
aumentadas al Juez de Ordenes, dentro del término de vein
te días, á contar desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín oficial, álos efectos del citado Real decreto.

Coruña 18 de Abril de 1893.=rEl Secretario de gobierno 
interino, Daniel Suárez Fernández. J—2629

Audiencias provinciales.

CUENCA
D. Liborio Hierro y Hierro, Presidente accidental de la 

Audiencia provincial de Cuenca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sil

vestre González Atienza, alias Cedacero, de cuarenta y nue 
ve años de edad, hijo de Vicente y de Ignacia, casado con 
Cesárea Rosvil, natural de Abanados, partido judicial de Ci- 
fuentes y provincia de Guadalajara, sin vecindad conocida, 
de profesión cedacero, sin instrucción, de estatura un metro 
645 milímetros, dimensiones de las manos 18 centímetros de 
largo y 10 de ancho, ojos azules, color moreno, pelo entreca
no, y una cicatriz en el lado izquierdo de la frente, pára que 
comparezca ante esta Audiencia dentro del término de diez 
días, y que figúra como procesado y su prisión provisional en 
causa que en unión de otros se le sigue procedente del Juz
gado de instrucción de Huete por robo y homicidio; bajo 
apercibimiento que en caso contrario le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado y sucesiva conducción 
á esta cárcel de partido y á disposición de este Tribunal.

Dada en Cuenca á 18 de AJbril de 1893.—Liborio Hierro.= 
El Secretario, José S. Vera. J—2656

Juzgados militares.
MONFORTE

D. Arturo Lerroux y García, Capitán de la zona militar 
de Monforte, núm., 54, Juez instructor, de la sumaria seguida 
de orden superior contra el. recluta Sustituto del reemplazó 
de 1890* Tomás Enríquez Casas, por el delito de haber faltado 
á la concentración para su em barco con destino al Ej ércitb 
de Ultramar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta Tomás Enríquez Casas, hijo de Ramón y de Ma
ría, natural de.Veiga, parroquia de^San Julián, Ayuntamien
to de Puebla de Brollou, partido judicial de Quiroga, provin
cia de Lugo, de veintisiete años de edad, jornalero, soltero, 
de pelo, cejas y ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, , 
boca regular, color y producción buenos, aire suelto, de un 
metro 520 milímetros de estatura, algo hoyoso de viruelas, 
cuya residencia última ha sido el piueblo de San Luís de la 
Enramada, en la isla de Cuba, para que en el preciso término 
de tres meses, contados desdé lá publicación de esta requisi
toria en Ja G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local que 
ocupan las oficinas de dicha zona á mi disposición para res
ponder á los cargos que le resultan en la referida sumaria; 
bajo apercibimiento dé qué bí no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole él perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. elRey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Tomás Enríquez Ca
sas, y en caso fie ser habido lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes ai local ya precitado y á mi 
disposición;, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Monforte a 20 de Abril de 1893.=Arturo Lerroux.'
; ' , 647—M

PAMPLONA
Di Leandro Calvo Ruiz, primer Teniente del regimiento 

Infantería de la Constitución, núm. 29, y Juez instructor 
nombrado en el expediente de deserción para este efecto.

No habiéndose incorporado á su regimiento el soldado de
sertor del propio arriba indicado cuerpo Juan Ando lio Ruiz, 
hijo de José y de Benita, natural de5Villamediana (Logroño), 
avecindado en dicha capital, por la que cubrió cupo, de ofi
cio jornalero, edad veintitrés años, soltero* su estatura un 
metro 502milímetros, sus señas personales son, las siguí en
tes: peló castaño; cejas Idem, ojos pardos» nariz regular, bar
ba nada, boc» regular, color bueno,, frente espaciosa, aire 
maréial, producción,menas particulares ninguna, á quien de 
orden del Sr. Coronel del regimiento me#hallo instruyendo 
expediente por falta grave de incorporación «  banderas;

Usando dé la jurisdicción que me conceder el Qódígo de 
Justicia militar, por! la presente requisitoria llamo, cito y 
empíazp á dicho individuo para que en él ? término de treinta 
días, á coñtar desdóla fecha de su inserción* se presente en 
el cuartel de la Merced desata ciudad á fin de que se/n oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
sí no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio á que haya Jugar.

A la Vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas IasrAutorid¿des, tanto civiles como mili
tares y á Jos agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo y en 
caso de ser habido Jo remitan en calidad de preso, con las se

guridades convenientes á este citado cuartel y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pamplona 19 de Abril de 1R93.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Leandro C a lvos  El sargento Secretario, Arcadio 
Muruzabal. *649—M

D. Juan Marina Núñez, Comandante de íñfaütefía^d^ 
zona militar de Pamplona, núm. 96.

Hallándome instruyendo expediente por falta grave dq príg § 
mera deserción al sustituto de está zona Rafael Oastió Chái^ 
miro, del reemplazo de 1892, natural de Málaga, provincia d i  i 
ídem, é ignorándose en la actualidad sa paradero; — —

A todas las Autoridades, tanto civileB como militares, en 
nombre de la ley requiero, y dé mi parte suplico, que - 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la bus;a y é¿p¿ 
tura del citado individuo, y si fuese habido Jo pon gama pin 
disposición, cuya filiación es adjunta. * 1 ,

Por este tercero y último edicto llamo, cito y empl&zéíál 
mencionado individuo, para que en el término de diez 
contados desde la publicación de este edicto, se presentó 
el cuartel de Seminario de esta plaza al objetado respondét S 
los cargos que resultan de dicho expediente; ón la inteligen-4 
cia que de no verificarlo será declarado rebelde si no <ompa**í 
rece en el referido plazo. f ¡ *1

Pamplona 19 de Abril de 1893.—V.° B.°=:EI Juez 
tructor, Juan Marina. ==É1 Secretario, Saturio Melgosa. * ¡

Media filiación. \
R«fael Castro Chamiro, hijo de Anches y dé Ana, natüfa|j; 

de Málaga, parroquia de la Merced y5Sáu Lorenzo, proviucija. ¡ 
de Málaga, avecindado en Madrid, Juzgado dé primeta ins-:: 
tancia de la Inclusa, provincia dé Madrid, Capitanía general ■ 
dé Castilla la Nueva; nació en 17 de Abril de 1863, de ofició 
jornalero, edad veintiocho años y ocho meses; su religión O^- , 
tólica Apostólica Romana, su estado soltero, su estatúrádlji'1 
metro 654 milímetros, sus señas éstas: pelo negro, cejas ídeifi, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño,1 señas 
particulares ninguna.

Fué sustituto por Marcelino Senorian Egorcúé, núm. 54, 
del Ayuntamiento del Bartán. 648^-M

PONTEVEDRA
D. Luis Rodríguez Goicoechea, primer Teniente del regi

miento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta del reemplazo de 1892 
Pe tro Magán Campos, hijo de Antonio y de Josefa, natural 
de Barcala Santamaría, parroquia de Santa María, avecin
dado en Barcala Santa María, partido de Estrada, provincia 
de Pontevedra, Capitanía general de Galicia, nació el día 6 
de Octubre de 1813, edad diez y nueve años, dos meses y vein
ticinco días, estatura un metro 500 milímetros, oficio labra
dor, estado soltero, sus señas pelo castaño obcii ô, cejas al 
pelo, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, 
color trigueño, frente regular, aire Común, producción fácil, 
señas particulares, hoyoso de viruelas, no sabe leer ni escri
bir, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito me hallo formando axpediente por el delito de falta 
de concentración para su destino a cuerpo acti vo;

* Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo,.cito y 
emplazo á dicho recluta- para: que én el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de 
San Fernando de esta ciudad á fin deque sean oídos sus 
descargos; bajo aperbiMmieBto/ dê  ser declarado rebelde si 
no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjui- 

-•cio- á/qimhayaJugaj^^ .
: A la vez* en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los/agentes d^la policía judicial, paTa que practiquen 
activas dí|ígcnbiá¿ en busca.del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitirán en calidad de pres > con las segu
ridades convenientes al ya cítalo cuartel de San Fernando y 
á mi disposición, pues" así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y para, que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi- 
cial de la provincia.

Dada en Pontevedra á 12 de Abril de 1893. =E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Luis Rodríguez.=Por su manda
to, el sargento Secretario, Ramón Casal. 637—M

SAN SEBASTIAN
D. Federico Morazo Paredes, Comandanta.dé. Infantería, 

i agregado á la zona militar de San Sebastián, núm. 108, y 
Juez instructor de la causaseguida de orden del Excmo. Se
ñor Capitán general del distrito con motivo de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito,y ¿emplazo á Ma
tías Ariztimeño Pellejero, recluta del reemplazo de 1892 por 
el cupo del lugar dé Gaztelu, provincia de Guipúzcoa, natu
ral y vecino de dicho lugar, hijo de Miguel y de Magdalena, 
nació el 23 de Febrero de 1873, de .pelo castaño, cqas ídem, 
ojos negrosv nariz afilada, Jbarba nadá» boca-regular, aire re
gular, producción buena, señas cpartipulares ninguna, para 
que %en el término de treinta días desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de lá 
provincia comparezca en la zona militar, calle de Ecbaide, 
número 6, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan por no haberse preBéntado á la concentración para 
su destino á cuerpo; bajo apercibimiento de s r̂ declarado re
belde si no comparece en el referido plazo* siguiéndole el per
juicio que le haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D./G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como miiita- 
tares y de policía judicial, para que practiquensectivfts dili
gencias en busca del referido Matías AnzfimeñorPellejero, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de prefíffi'eon'das segu
ridades convenientes á la indicada zona mílitar y  mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en’d^lig^mia de eiste día.

San Sebastián 17 de Abril de 1893¿^Federico, MorazO.
''; 6'13--M-

D. Julián Lara y Auso, Comandante agregado á la zona 
militar de San,Sebastián, núm. 108, y Juez].instructor del 
expediente’ seguido de orden del Sr, Coronel de lá m .sma con 
motivo de haber faltado á la concentración para ser destina
do á su cuerpo.

Por la presénte requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta con el núm. 562, por el oüpo de Tolos» y reemplazo 
de 1892, José Larrañaga Máiz, hijo de Ensebio y de María, 
natural de ^Basaín, provincia de Guipúzcoa. Cápitanía gene
ra! de las Vascongadas, nació en 2 de Diciembre de 1873. su 
estatura un metro 600 milímetros, oficio obrero, estado solté-

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía  constitucional d e Córdoba.

Vacante por tenuncia del qúe venía desempeñándolo el , 
cargo de Secretario de esta Corporación muilicipaJ, cuyo des- ;
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ro, pelo castaño, ceja» ídem, ojos ídem, nariz regular, barbé 
■ nada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aíre marcial, 

producción elara, para que en el término dé treinta días, con
tados desde la frena de la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , eómparezca4en eüta zona militar, callé 
dé Echaidéjriiúm. é, principal, C úu disposición para respon
der á los cargos que le'resultan en el indicado expediente; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio qué, baja lugar.

A  la Tez y é¿ qbmbre deJ Si M: el Rey (Q /D. G.), exhorto 
y  requiero á todas la » Autoridades, así civiles como militares 
y  á las de policía judicial, á fifi dé que practiquen las más 
activas diligencias para la busca V  ‘daptuYa dé djého recluta 
José Larrañaga Maíz, y  caso de ser habido lo remitan en ca
lidad de préso y cbn las Seguridades propias a esta zona m i
litar y á mi disposición, por tenerlo asi acordado én provi
dencia de esta fecha. , ;

San Sebastian 17 de Abril de 1893.=: Julián Lara.
* . ..689—M

Juzgados de primera instancia.
ALBARRACIN

D. Manuel Lardiés é Ipiens, Caballero de la Real yd is - 
tingulda Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia de 
la ciudad de Albarracín y su partido, “ *

Por el pásente sexto y último edicto bago saber que ha
biendo cesado D. Telesforo Zapater y Calvo en elcargo.de 
Registrador de la propiedad de este partido, en 14 de Sep
tiembre de 1889, y solicitada Ja devolución de. la fianza pres
tada para ,el desempeño del indicado cargó, los que ten
gan que deducir alguna reclamación lo verificarán en legal 
forma ante este Juzgado ó el de igual .clase de Cañete, en 
cuyo punto ejerpíd â q[uel también sus funciones, de confor
midad á'lo dispuesto en los artículos 306 de h|1# ¡EUpqteipa-
ria y 277 de su reglamento.

Dado en Aíbí rracm á l2 de Abril de 1893.=Manuél Lar- 
-  diés.=D e su orden, Agustín Atencio. .V,

ALCALA DE HENARES
Por la présente Se cita y llama á Julia Moreno Tamayo, 

vecina que ha sido, de esta ciudad de Alcalá de Henares, y 
cuyas demás circunstancias y domicilio actual se ignoran,, 
para que el día 23 de Mayo próximo, y hora de la uná de su 
tarde, comparezca ante la Sección primera de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del territorio á la celebración del 
juicio oral y público acordado en  el sudario seguido en esté ; 
Juzgado contra Aurelio Aranda Gómez por disparo; bajo 

i apercibimiento que de no comparece* le parará él perjuicio 
que haya lugar en derecho. *4 ■ 1

Alcalá de Henares 19 de Abril de ¿1893. =V .* B .°=Espu- 
SeSc=Licenciado Pedro Taracen». - J*~>2658

• —  v ALIGANTE :
D. Natalio Gumiély Morago/ Juez de instrucción de ̂  A li

cante y su partido* • ’ wí* .• . , )
Por la p ícen te  hago saber quaen este Juzgado, y porcia 

actuación del que refrenda* se instruye -sumario sobre;.robo 
de un billete d*l Raneo dé España de 50-pesetas, una m one
da de oro de 25 pesetas y un duro -antiguo, un par de pen
dientes de oro antiguo con calabacitas del mismo metal con 
varias perlitaa finas, de los llamados de filigrana, un par-de 
calabacitas de coral con éngafees de oro, las cuales eran pár
le  de otros pendientes y un pañuelo de crespón color tórtola.

Ruego á los Sres. Jueces de igual cíase, municipales, 
Guardia civil, agentes de policía y demás Autoridades de la 
Nación procedan á la busca del expresado dinero y efectos, 
y  caso afirmativo los pongan á disposición de este Juzgado, 
así como +ambién á las persona» en euyo poder se encuen
tren, á no ser que justificaren su adquisición y procedencia 
por justos y legítimos títulos.

áe hace constar que el dinero y efretos reseñados ante
riormente fueron robados a Josefa Carrión Blanes la tarde 
del 5 del actual en el piso segundo de la casa núm. 37 de la 
calle de Bazán, de esta capital, donde habita dicha perju
dicada. '

Dada en Alicante á 21 de Abril de 1893.=Natalio Gu- 
m iel.=Por su mandado, Primitivo Pérez. J—2659

ALMERIA

D. Andrés Moreno Plaza, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Juan Vera Cés
pedes, natural de Lorca, vecino que fue de esta capital, viu
do, panadero, de treinta y tres años de ed *d, con instrucción, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que el térm i
no de diez días, siguientes al de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiald e ís ta  provincia com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado para recibirle 
declaración indagatoria en la causa que Cóntra él se sigue 
por estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares* y agentes de la policía judi
cial, procedan á su busca, captura^ remisión á la  cárcel de 
estepaftido deJ mencionado sujeto.

Almería 20 de Abril*de 1893.=Andrés Moreno. = E l ac
tuario, Francisco Pérez Aznar. J—2660

ALORA
D. Aureliano* Junes y Yagñe, Juez de instrucción de este 

partido. •
Por el presante encargo á podas las Autoridades y  depen

dientes de la policía judicialH procedan á la busca y rescate 
de las prendas que se dirán, que fueron hurtadas á Francisco 
de Paula Villalobos González/vecino de Casarabanda, y en
contradas, su retención, a sí como de las personas en cuyo po
der se encuentren, no comprobando su legítima procedencia.

Dado en la villa de Alora á 20 de Abril de 1893*=Aurcita
no Junes.=Por mandado deU. S¿, CarIosMoreno¿ f

Prendíi*.
Un sombrero hongo negro. , - , „ 1 . . s
Una chaqueta de patén negra* f V -. . , ;
Un pantalón de patén de lana á Cuadros oscuros, ’ r-< ’
Y  unos botillos de becerro flan cos., v J—r2661 ■

ANTEQtfERA ’ ,
D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita por término de diez días á Fran

cisco Fernández Pérez, vecino del Valle de Abdalajis, y cuyo 
actual paradero se ignora, que en la tarde del 13 de Febrero

dé 1891 se encontraba inmediato al sitio nombrado Cañada 
del Aguila, terrenos pertenecientes al cortijo llamado Vado 
de los Tesos, de esté término, para <pie dentro de dicho tér
mino, comparezca en este Juzgado á fin de prestar declara
ción en la causa que se sigue contra Francisco de la Vega 
García sobré hurto dé caballería» de la propiedad de D* San
tiago Peé y Bórdenave; Vecino de ésta ciúdad.

Por tanto, en nombre dé S‘.s M, el Rey D. Alfonso XIII 
;(Q. D. G ), encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias para 
averiguar el paradero del Francisco Fernández Pérez, hacién
dole saber comparezca en esté Juzgado.

Ante quera 19 de Abril de 1893.=Reynaldo Esponera. =  
José López Tamayo. . J—2630

ARACENA
D. Lorenzo de las Heras Diebra, Juez de primera instan

cia de este partido. s
Hago saber que en diligencias pendientes en este Juzga^ 

do para hacer efectivas las costas, á cuyo pago fueron conder 
nados por el Tribunal Supremo D. Juan José Jimeno, vecino 
de Cumbres Mayores, y  D. José Antonio Domínguez, de Cum
bres de San Bartolomé, en recurso que los mismoB entabla
ran en autos sobre que se declarasen libres los bienes de la 
capellanía fundada eú Cumbres Mayores por Ana García Duc
tor», sé sacan á pública subasta, como de la respectiva pro^ 
piedad de dichos individuos, los do» inmuebles siguientes, 
embargados en expresadas diligencias:

Pesetas.

Primero. Casa en calle Real, de la villa de Cum
bres Mayores, señalada con el núm. 33 de gobierno, 
que tieie de fachada cuatro, metros por seis de cen- 
iro, linda por la derecha, entrando, con otra dé Au
to a C hacón Hacías; por la izquierda con otra de Ro
mán Chaparro Sabido, y espalda con cercado llama
do Ceferino; apreciada en setecientas pesetas  700

Segundo. Otra casá sita en la calle del Mesón, de 
la villa de Cumbres de San Bartolomé, sinnúmero 
de gobierno; que linda por la derecha, entrando, con 
tinado de D. Braplio Delgado; izquierda con casa de 
Victoria Vargas, y espalda con casa de Esteban Del
gado Vargas; con una superficie aproximada de 64 
metros cuadrados, compuesta de un cuerpo ó nave y  
corral; apreciada en ciento cincuenta pesetas cin
cuenta céntimos.    .............      150‘50

Cuyo remate habrá de tener efecto en la sala audiencia de 
este Juzgado el díá 10 de Mayo próximo, á las doce de su ma
ñana, y se regirá bajo las condiciones siguientes:

1.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
con signar previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor de las fin
cas que sirve de tipo para la subasta.

2.a No se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras, partes del avalúo, pudíendo, hacerse á calidad de ceder 
el remate á un tercero.

3.a El rematante ó rematantes .quedan obligados á suplir 
á su costa la faltare ¿títuloé dé laé mencionadas casas.

v Dado en Araceña % 17 ,de Abrilf de 1893.=Lorenzo de das 
Heras. =Antem ft, Francisco* Javier González. , 1 168—P

ARCOS DE t i  FRONTERA
D. Agustín Pérez Criado, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente, en , nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de Ja Nación y agentes de la policía judicial, y  en el mío 
les ruego y encargo, practiquen diligencias para la busca de 
las caballerías cuyas señas se expresan á continuación, las 
cuales desaparecieron en la noche del 12 al 13 de Marzo últi
mo del cortijo de Cobos, de este término* que coloniza Este-/ 
ban Sánchez García, poniéndolas, caso de ser habidas, á¿mf 
disposición con sus tenedores, si no justifican su legítima 
adquisición; pues así lo tengo mandado ep lal causa que ins
truyo con tal motivo. /  ;

Dada en Arcoé de la Frontera á lfi de Abril de 1893.= 
Agustín Criado.=For su mandado, Licenciado Ramón Gil.

Señas de las ¡caballerías.
Una yegua negra, de diez á pnce año», más’ de marca y un 

hierro. ‘ . "  ' :
Otra torda, parida, de seis anos, sín hierro, IJeva uña po

tra de seis días, blanca. * f >
OtTa negra lucera, de dos años, marca esóasa, y sin hierro.

J-^2631
ARENAS DE SAN PEDRO

' D. Carlos Menéndez Martín, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido. ' ' .

Por el presente edicto se cita y  Iláíiña á lós parientes más 
próximos del finado Florentino Gutiérrez, qué se dice era 
natural dé Río Torto, partido judiciál dé liondoñedo, de ofi
cio aserrador dé fiíaderals, para que eú el término dé diez , 
días, comparezcan ante este Juzgado pkra ofrecerles la causa s 
que se instruye con motivo de la muerte del Florentino, ocu
rrida en el pueblo de Lanzahita, por si quieren mostrarse 
parte en dicha causa. ,

Dado en Arenas dé Sañ Pedro á 18 de Abril de 1893.= 
Carlos Hernández. =  Por su, mandado, Enrique Sánchez^ 
Ocaña. J —2632

t  ̂ BAEZA
D; Jorge Coca y  Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido. /
Por la presente requisitoria se cita, emplaza y llama á ;  

José Mendoza Moreno/alias Moto, natural y vecino de ostia; 
ciudad, soltero/tratante/ de diez y nueve á veintidós año¿‘ 
de edad, cuyo paradero sé ignora,1 á fin :de que dentro "del 
término de veinte días, contados désde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta  ̂pro
vincia, comparezca ante la Sección tercera de lá Audiencia 
provincial de Jaén á responder á;los cargos que le resultan' 
en causa sobre juegos prohibido».1 /  ;

Al propio tiempo ruego y 1 encabó á todas las Autorida
des, así civile# como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la buécá y captura del referido José Men-s: 
doza Moreno, alias Moto, y hallado'que sea íopongán ¡con 
las seguridades Convenientes enlá cárcel1 de  Jaén^y á di»po-; 
Sición de la referida Audiencia. ^

Dada en Baeza á 17 de Abril de I893.=Jorge Coca y Sal- 
cedo.==Por su mandado, Francisco García. J— 2662

BADAJOZ
D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Rosa

rio Manso, natural y vecino de Santiago Carbajo, soltero y  
de veinticinco años de edad, para que en el preciso término 
de diez días, á contar desde que el presente aparezca inserto 
en los periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con el fin de notificarle el auto de procesa
miento dictado en bu  contra en sutñario que instruyo por 
hurto; apercibido que de no, verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Badajoz á 17 de Abril de 1893.=Franciscó Mifsut 
y Macóru == El Escribano actuario, Licenciado Angel Pa
checo. J—2610

D. Francisco Mifsut y Macón* Juez de instrucción del 
partido judicial de Badajoz.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
. y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía de la Nación, que en este Juzgado y actua
ción de D* Manuel Maqueda se instruye éumario por el de
lito Contra la salud pública contra Cifiacó Silva Mora, en el 
que se ha acordado expedir la presénte, por la qué en nom- 
de S. M. la Reina (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del 
sujeto que luego sé expresa, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles del partido.

Y para que se persóne én la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria ía busca^y captura del ex
presado individuo/soltero, de veintisiete anos de edad, dro
guero y  vecino que ha sido de esta ciudad, y  cuya actual re
sidencia se ignora.

Dada en Badajoz ,á 19 de Abril de 1893.=Franciseo Mifsut 
y M acón.=Por orden de S. S., Manuel Maqueta.

J—2633

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo, Juez de instrucción del distrito de Ata

razanas. •-
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel López 

García, hijo de Leandro y Francisca, natural de Sevilla, de 
cuarenta y ocho años de edad, viudo, periodista, que habitó 
últimamente en la calle da Gerona, núm. 46, piso cuarto, ter
cera puerta, de esta ciudad, y cuyas ssñas personales son: 
un metro 653 milímetros de estatura, 58 kilogramos de peso, 
cabello castaño, algo canoso, nariz gruesa y regular, labios 
gruesos y boca regular, ojos pardos y frente despejada^ mo
reno, y viste como los de su clase* para que dentro del tér
mino de ocho días, contados desde el de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la au
diencia de este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núme
ro 1, segundo, parada práctica de una diligencia de justicia 
efi méritos de sumario que instruyo contra el mismo y  otro 
sobré calumnia á das Autoridades; bajo apercibimiento de 
que en otro caso sera declarado^tébelde y le parará el perjui
cio a qtie en derfectío haya lugar/’ ^

Encargo á todas las Autoridades y sus agentes que com
ponen la policía judicial procedan á Ja busca y captura del 
referido Manuel ^ópez García y su conducción á las cárceles 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 5 de Abril de 1893.=Dionisio Calvo. 
Por mandado de 8. 8., Francisco Mallol. * , J—2634

CIFUENTES 1

D. Fernando * Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de 
inutrucción del partido de Cifuentes.

Por el presenté edicto se cita, llama y. emplaza A Sebas
tián Ortega Serrano, cuyas circunstancias personales y do
micilio se ignoran, á fin de que el día 6 delt próximo mes de 
Mayo, y hora de las diez y media de su mañané, comparezca 
ante la Audiencia provincial de Guadal»jara con objeto de 
asistir como testigo á las sesiones del juicio orál que tendrán 

riugar en dicho día de la causa instruida;! en este Juzgado 
contra Pedro Benito Martínez, vecino, de Trillo, sobre hurto; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjui
cio que haya.lugar. v . T ' ,v 5-"

• Dado eirCifuentes á 24de-Abrilde 1893.=Fernando Ber- 
náldez.=De su órden* ManuelGámárra. 1 ^  J— 2745

■ ■ ;  » , *

El Sr. D. Sebastián Aguilar, Juez de' instrucción de esta 
ciudad de Jaca y su partido, en providencia dictada en este 
día en las diligencias de cumplimientq de una orden proce
dente de la Audiencia de lo  criminal de esta provincia de 
Huesca* v dimanante de Causa seguida eú eété Juzgado en el 
año úfrimo ¡por el delito^de homieidio contra Dorotea Fonci- 
11a» Sesé, alias La Morena,i natural y vecina dê  Alcubierre, 
tiene acordado que dicha' procesada, y Tomás Revuelta Ló
pez; vecino de San Andrés de Lñena (Santander); Joaquín 
Ogando Balado, vecino de Forcaxrey (Estrado Pontevedra); 
Francisco Palos Ramón, vecinhde,^aragnza^Bartolomé Tu- 
coulat Pinut, natural de Gan (Bou Bajos? Birineos Francia); 
Patricio Díéguez Incógnito^ vecino deParado Avioti (Qarba- 
Hinó Orense), y Agustín?' Pomes Engracia; i vecino de Areto

ddenciá de Huescn. en elidía,8 deMay a|próximo? á las-diez de 
su mañana/en cuyo día y. hora,se^dará ̂ principio á las sesio
nes del juicio oral de lai menemnadn/cau8a; b?ijo apercibi- 
miento que de no comparecer Jé«, param 4  da :priíñ^ra aeh per* 
juicio legal consiguiente yíá lo», demás sé .les impondrá la 
multade 50 pesetas.  ̂ -.*>•. ̂  ^

Y para que sirva de citación en formá á todoq* lqs ¿ente& 
expresados, extiéndoda^presenteípiaraASU dnser©ión- en la Ga
c e t a  d e  M a d r id . . * <4

Jaca 22 de Abril de 1893.=E1 actuario, VicenteBalmes*
•  ,  '  >  j  í a *  i : ' .  * ? v i  r  ^  5 *  « » T h * 2 3 4 í 8

. ^ ^ M A 1 Í R I D - ^ É A T I N A ^ ' £ l i .  r, ’ r i  1

En virtud de próYidéñéirdictada por el Sr. Juez de pri-
patina de

esta Corte, se bac^ñ-á^l^yenti r#n tp u M i^  qqb¿astj|5fp r  se-
instalación

de la luz; eléctrica situada en el Tetro Real ce  esta Oorte» 
por la-cantidad de 4>762  ̂p^setaa 50 ,cé|i}timo s,; señalándose 

» para ¿sq. rematé ¿1 ¡ día 12 ,de Mayo,, próximo, á ,ks dps . da su 
tarde; debiéndose hacer piééé®7̂  qqé dichas artefactos y he
rramientas podrán rematarse por lotes separados, siendo pre
ferido el que haga-pps^ra 4 y que para tomar
parte en la subasta será preeisp consignar en la mesa del 
Juzgado el lp por 100 del precio del ruínate» y caso de no ha
ber postor á la totalidad, el 10 por 100 del importe dél lote
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que se desee adquirir, no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 24 de Abril de 1893.=V.Q B.°=Carióg y A lix .=  
El Escribano, Juan García Inés. X —1968

MEDINA.DE RIOSECO
D. Santiago NevVy Gutiérrez, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de. Medina de Rioseco y su partido. 1 ' 
Por el presente se llama á Manuel Cabezudo Cortina, na

tural de Tordehumos, de Veintinueve años de edad, soltero, 
hijo de Gil y de Regina, cuyo paradero se ignora bace más 
de ocho años, como asimismo se llam adlos que se crean 
con derecho á la administración de los bienes de dicho au 
sente, en el caso de que él no se presente* para que émel tér
mino de dos meses, contados desde la inserción de este se
gundo edicto en la Gaceta de MAvmix y Boletín oficial de la 
provincia, se personen en este Juzgado con. los correspon
dientes documentos á hacer uso de su derecho; haciendo 
constar que repetida administración se ha solicitado por Da
río Cabezudo Cortina, vecino de Morales* hermano de doble 
vínculo del ausente.

Dado en Rioseco á 21 de Marzo de 1893.=Santiago Neve 
y  Gutiérrez.=Por mandado de S. S., Cesáreo Artero Gon
zález. ' X —1972

SEGOVIA
D. Tomás García Martínez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Segovia y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y  por la 

Escribanía del actuario se sigue demanda promovida por el 
Procurador D. Esteban Alvarez, en nombre y representación 
de Antonio Lázaro Muñoz, vecino de Yangnas, solicitando 
la adjudicación de bienes dejados por defunción de Juan 
Cuarental, vecino que fué de dicho pueblo, eñ el que falleció 
él di a 30 de Septiembre de 1863 á tiempo de hallarse ehsado 
con Juana Molinera.

En sú consecuencia, se ha dictado providencia en 19 de 
los corrió»tes, acordando publicar nuevos edictos y llamar 
por segunda vez y término de veinte días, contados desde el 
siguiente en que sea inserto en la G aqeta  de Madrid, á todos 
los que se crean con derecho á los bienes dejados por el repe
tido causante Juan Cuarental, á fin dé que comparezcan á 
deducirlo dentro del citado término; advirtiéndose que habta 
la fecha solamente se ha presentado en les autos referidos el 
Procurador D. Segundo Sastre y Santos, en hombre y repre
sentación de Doña Eduvigis, Doña Gecilia, Doña Fernanda y 
D-- Ramón Cuarental Jubero, Doña Yictoriana, Doña Libo- 
ria, Doña Saturnina^ D. Zoilo y  D. Pedro Muñoz Cuarental, 
vecinos del indicado pueblo de Yanguas, los cuatro primeros 
como hijos de;Estanislao Ouarehtal y sobrinos del mencio
nado causante, y los cinco restantes en concepto de hijos de 
Feliciana Cuarental, y sobrinos igualmente, por tanto, del 
finado Juan Cuarental, el'cual era natural del ya menciona
do pueblo de Yanguas, y otorgó testamento en unión de su 
causante la Juana Molinera con fecha 12 de ̂ Septiembre de 
1858, ante el Notario que fué de Yalseca D. Felipe Callejo, 
en el que instituyó por heredera vitaliciamente á su mujer, y 
dispuso que fallecida ésta habrían d e  recaer sus bienes en 
sus hermanos y sobrinos,

Dado en Segovia á 21 de Abril de 1893 —Tomás García 
Martínez.=E1 Escribano, Celestino Pérez Fernández.

X —1966
SEVILLA—SAN ROMAN

D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción del distrito 
de San Román de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Monje Ya- 
rela, natural de Dos Hermanas, y vecino de esta ciudad, hijo 
da Juan y de Ana, soltero, camero, de treinta y cuatro años 
de edad, cuyas señas son: estatura regular; color moreno, 
ojos claros, pelo castaño oscuro, sin ninguna seña particular, 
ignorándose en la actualidad su paradero ó domicilio, para 
que dentro del término de quince días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta  de Madrid , se presente en los estrados de 
este Juzgado, sito plaza de la.Contratación, núm. 16, á res» 
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se instruy e por hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. -  *

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho prodesado, y '  
caso de ser habido lo dejen en las cárceles de esta capital á 
mi disposición.

Dada en Sevilla á 15 de Abril de 1893.=Millán Díaz y Me- 
dina.=E l actuario, Antonio Verger. J—2625

SEYILLA—SAN YICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez dé instrucción .de* 

distrito de San Yicente de ésta ciudad y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita* llama y em

plaza, por término de quince días, contados desde la publica
ción de la presénte en lá Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
dé esta provincia, áLuis Rbméro Lobo, alias Lo hito, natu
ral y vecino de Frégehal de la Sierrá, dé treinta años,de 
edad, hijo dó'Blas^ de Reihedloé, de estado, soltero y de ocu
pación torero, á fin de que comparezca enceste Juzgado, pla
za de la Contratación,num;-% dentrodé dicho, término á Res
ponder de los cargos une tu resultan en la sumaria que se le 
instruye por estafa delintrajédé torero; apercibido que de 
no verificarlo le parará: elperjuiciU quehubdemlugar. 1 

Al mismo tiempo ruegay encargo lá todas las Autorida
des,tanto civiles comomílrtarenquse' tuvieten conocimiento 
del paradero de dichorLuis Romero Lo boy: alias; Lobitoy itfe 
procedan á su captura, dejándole en la¿cá®qel de esta ciudad 
A mi disposición.: - *

Dicho individuo. e»:de'estatura regular, ojos, ̂ pardos cla
ros, pelo castaño oscuro, sin ninguna cicatriz; color del ros
tro claro. ' <  ̂ ,J ’ -t * D» ¡ u

Dada en Sevilla á 10 de Abril de 1893.==José de Lezabae-, 
ta.=El Secretario; JogéíM.de Ohiclana. J—2553

. * 4 — — rr—1 « &  ) - ' . «r r ’

D. José dé XeVaketa ^ Gutiérrez, Juéz de instrucción del 
distrito de Sah VJéeñte deesta  capitál. 1 ’

Por la firéhéuté;$é cifa/Hhniá:y  emplázá á Francisco Se-M 
rrano García,'natural de Añtjéquerar,'vecino de esta capital, 
que tuvo su domicilio eh la callé de la Eñcariiación, núm. 8, 
hijo de MiguélY dé Lucía,sóltéró, vendedor ambulante, de 22 
años de edad,1 dó'ré&üter isfdtui-a^bbloritrigueñd; pelo ñegro, 
nariz y bócá re^láY^oWs hé^bW  éérrádfe d é  barba,4y  viste 
como los de su Cfásevcuyó paradero se ignora, pata que en 
el término dé veinte días, contados detó» el siguiente al en 
que aparezca la presente inserta eh la  Gacheta bu  Madrid  y

Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito plaza de la Contratación, núm. 6; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde contumaz, parándole, el per
juicio que hubiere lu^ar.

Asimismo exhorto y requiero á todas lab Autoridades, así 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y remisión á esta cárcel 
del Francisco Serrano García. '

Dada en Sevilla á Í3 de. Abril de 1893.=José de Lez&me-. 
ta,=El actuario, Juan Romero. J—2576

. TOLOSA
_  D, Isidro Mendizáhal, Juez municipal, Letrado de esta, 

villa de Tolosa, ejerciendo funciones del de instrucción por 
indisposición de éste.

Por La presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
María Carmen Altimásveres y Reino, de treinta y  un años 
de edad, soltera, cestera, de raza gitana, y vecina de esta 
villa, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para 
qué comparezca en este Juzgado dentro del término de diez 
días, desde la publicación de la presente en la G a ce ta  de 
M adrid y en el Boletín oficial de esta provincia, á fin de reci
bir declaración indagatoria en la causa que me hallo instru
yendo sobre lesiones contra la misma; apercibiéndola que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial, procedan á la 
detención de la referida María Carmen Altimasveres y Reino, 
ordenando su conducción á este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dada en Tolosa á 14 de Abril de 1893.=lsidro Mendizá- 
bal.=Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.'

J—2555
TORRELAYEGA

En virtud.de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco Muñoz 
Rodríguez, Jtiez de primera instancia de este partido, en pro
videncia de hoy dictada en el incidente promovido á nombre 
de D. Pedro González Gómez, vecino.de Camplengo, en soli
citud de que se la declare pobre en sentido legal para.seguir 
el juicio de testamentaría á bienes de D. Diego González 
Bustamante y Doña Juliana Gómez de la Torre, se emplaza 
á D. Casimiro González Gómez, ausente en ignorado parade
ro, para que en el término improrrogable de nueve días, con
tados desde el siguiente alen que se inserte la presénte en la 
Gaceta de Madrid* (tómpárezca en los autos á contestar á 
3a demanda; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sus
tanciará solo con audiencia del Sr. Abogado del Estado y de 
los demás interesados que se personen en forma.

Torrelavega 12 de Abril de 1893.=E1 actuario, Manuel 
G. Rubín. 160—P

TORRENTE
D. Alejandro Gómez de Salazar, Juez de instrucción de 

Torrente.
Por la presente cito* llamo y emplazo á Melchor Berga y 

Berga, hijo de Manuel y de Dolores, de veinticinco años, sol
tero, jornalero, ojos pardos, pelo rubio, con una imperfección 
en el ojo derecho y  una cicatriz vertical en la parte inedia de 
la frente, el cual residía en el Cabañal de Yalencia, y cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que en el término de nueve 
días se presente enaste Juzgado á dar el emplazamiento en 
causa que sé lé sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde;.

Encargo á la vez álasAptoridades y  Agentes de la policía 
judicial procedan.ala busca y captura 4e dicho individuo, y 
caso de ser habido sú: conducción á ésta, cárcel.

.Dada eii Tórrente á 13 de Abril de 7893,== Alejandro Gó
mez de Salazar.=Por su mandado, Silverio Ribelles.

J—2554
TOTANA

Dí. José López Cardona, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Pérez Moreno, apodado El Ruso, hijo de Bartolomé y 
María, natural de Cuevas, vecino de Mazarrón, de estado 
viudo, jornalero, de treinta y siete años de edad, no sabe leer 
ni escribir, estatura un metro 71 centímetros, peso 65 kilo - 
gramos, dimensiones de las manos 18 centímetros, ídem de 
los pies 27, color de los ojos  ̂ pardo. Idem del pelo negro, 
ídem del rostro moreno, sin cicatrices; viste pantalón de al
godón oscuro á cuadros, chaleco y .chaqueta de lana color 
pardo, camisa de color, alpargatas cerradas de lona, y som
brero hongo negro, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que comparezca ante este Juzgado dentro del término de 
quince días con objeto de notificarle el auto de conclusión 
del sumario que se le Sigua por estafa; previniendo á dicho 
procesado que de no comparecer en el plazo señalado le pa- 

, rará el perjuicio que haya lugar.
Ruego, á las Autoridades, civiles y militares, y a los agen

tes de la policía judicial, procedan á la busca y detención del 
referido Antonio Pérez Moreno, alias El Ruso, y habido que 
sea se sirvan ponerlo á mi disposición con las seguridades 
^convenientes. , ,

Dada en Totana á 17 de Abril de 189t3.=Joéé López Car- 
dona.=Por su mandado, el actuario. J—2605

V a l e n c ia —m a r

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del*Mar de 
e$ta ciudad, en los autos civiles jukio universal de quiebra 
de D. José Bertolín Blasco, y ramo de oposición á tal decla
ración de quiebra de D„. José Bertolín Blasco* por virtud del 
escrito de que se ha ¡dado vista á todos los acreedores del 
quebrado, suscrito por éste y Jos Brea Atienza y, Granell con 
fecha 12 de Mayo último, y de lo expuesto por el Procurador 
D. Manuel Carea B»eza, eu nombre del Excmo. Sr. D. Anto-; 
nio Igual Gil,,que ha, comparecido, coadyuvar la declaración 
de quiebra, oponiéndose á que se acceda á.aquel escrito de

sistimiento de los nombrados Atieoza y Bertolín, y solicitan
do continúen su curso los autos, ha dictado auto que contáe-

216 dijo: No hangar á lo sqlícitadó.pdr í). José Yiché 
y  D. Juan Galiapa.en su escrito, fecha 12 de Mayo último; se 
há por parte al Procurador Manuel Dar.es ’Baeza, en re
presentación del Excmo., Br, D, Antonio Igual Gil, con el 
que se entiendan las suceaivas diligencias en concepto de 
coadyuvante, haciéndose constar este particular por medio 

.dé testimonio bastante ea las demás , piezas de autos, á los 
efectos procedentes; continúese por el actuario testimonio 
de los poderes exhibidos por Cares para su devolución al mis
mo, entregándose las copias simples de su escrito fecha 7 de 
Junio último á D. Juan Galiana y D. José Yiché; notifíque- 
sq esté auto á los mismos acreedores á quienes se d ió vis

del escrito desistimiento de los §res. Atienza y Granell y  
D. José Bertolín, y para no ipvoíubrar’ el procédímlyehtp, así 
que se notifique y sea firmé, éste apt°» ^secuepiápára acor~ 
dar como corre ponda respéqtQ al curso^ié esk  mc{dente.

Lo manda y  f i r ^  ̂ el D. C ristóM ; Girones Puerto,

E ignorándose el actua^ dpikciRo'yñ^r^dero$$ Jps^acree- 
’dores Bre’s. Albareday Dólz Am igó, represen
tante de Bchhíper et Englandér Je Elbeyíd, vecinos que han 
sido de Barcelona* ue Jes noti$ca por Ja presente, cqduli que 
se insertará eñ el Bóletfn o%ct$l de dicha ciqdad de Barcelona 
y GAÓET4 de M̂adrid, segúq hréyfqnqla jey, A

Yklencia 17 de Atril, de ^ 9 3 .= E l Escribad0» Sályadpr N. 
Encinas.* ; 1 ^ ^  “ X -rí^ O

YALYERDE DEL CAMING

D;" Daniel Feijoo y Yiso, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presenta requisit^ia^itav^tomby emplazo á Con
cepción Núñez Ordima, hija de Francisco y de Francisca, de 
cuarenta y siete años, natural de Cañete la Real, provincia 
de^Málaga, vecina de Sevilla y vendedora ambulante, cuyas 
señes se expresan á continuación y cuyó actual paradero se 
ignora, para qué en el término de diez días» contados 
la inserción dd la présentueh la G a ORÍA d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en éste Juzgado parala 
práctica de diligencias judiciales en causa instruida contra 
la’ misma por el delitó de tentativa de ekpéntíicíón de mone
da falsa;"apercibida que de no hacerlo se la declarará rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á de
recho. t

A la vez ruego á todas las Autoridades dé la Nación J sus 
agentes se sirvan proceder á lá bqsca y captura de dicha pro
cesada, y caso de que Sea habida lá, remitan á la cárcel de 
este partido a disposición de .esté juzgado con las segurida
des convenientes " ':í *’

Yalverde del Cammo>14 de Abril dé 1893.=Daniet Feijoo 
y Yiao.=Por mandado de S. S., Licenciado A. Ramón Mon- 
toya,

Señas personales de la procesada.
Estatura un metro 570 milímetros; peso 98 kilogramos, 

dimensión de las manos 16 cenMínetroS, ídem de los pies 23 
centímetros color de los ojos pardo, ídem' del pelo castaño, 
sin cicatrices y color del rostro bueno. J- -̂2577

YALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García y  López,; Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de Yalladolid. *
Por virtud del présente ée hace saber que en este Juzgado 

y promovido por el Procurador D. José Angel Rico, en hom 
bre de Doña Adela Lostao Salcedo, de esta vecindad, se tra
mita expediente sobre declaración de ausencia del esposo de 
ésta, D. Fernando Morales Barba, á los fines del art. 188 del 
Código civil, en el que tengo acordado publicar el presente, 
por el que se llama y cita al mencionado D. Fernando y á to
dos los que se crean con derecho á la administración de sus 
bienes, para que comparezcan en dicho expediente con los 
correspondientes documentos justificativos.

Dado en Yalladolid á 13 de Abril de 1893.=Manuel Gar
cía y López.=Por su mandado, Pedro A. Velasco. 163—P

D. Manuel García y  López, Juez de instrucción del dis
trito de la  Audiencia de esta éiudad de Yalladolid y su par
tido.
' Por el presente se cita, llama f  emplaza á Petra Osuna, 
Eustaquio de Dios y Fermín "Sánchez, habitantes que han 
sido en Madrid y cuyo aétual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en este Juzgado de mi cargo, 
sito en la planta alta del Palacio de Justicia, con el fin de 
prestar declaración en causa que me hallo instruyendo con
tra Juan Vargas y otros sobre estafa por el procedimiento 
del entierro; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Yalladolid á 15 de Abril de I893.=Manuel Gar-* 
cía López. = P or mandado de S. S., Anastasio Heclemara.

J—2557

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad*

Por virtud del presente edicto se cita y llama á Jnan¿An- 
tonio Gómez Rey que en 25 de Diciembre de 1891 fué licen
ciado del penal de esta ciudad* pasando a fijar su residencia 
en Calahorra (Logroño), y cuy as demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en los estrados do este Juzgado y Escri
banía del refrendante á prestar declaración en la causa que 
bajo el núm. 48 de este año, y por el edito de tentativa de 
estafa se sigue en este Juzgado; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Yalladolid á 15 d e  Abril de 1893.=Manuel Gar- 
cía.=Por su mandado,.Tóribio Diez. J—2556

YALLADOLID—PLAZA
Por virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del disM to dé la Plaza en la causa que se sigue, so
bre estafa de 1.500 pesetas, se cita de compareceíwfiai'ánte 
este:Jnigádo* á fin de que en el término de ocho días, que 
empezaran á contarse desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  ds Mádríiv  Pres
te su declaración un tal conocido por él ¡Sargento Lanilla, 
cuyo nombre, apellido y demás circunstancias Se Ignoran; 
apercibiéndole que de no veri#cario le parará el perjuicio que 
haya lugar. ^

Yalladolid 15,40 Abril de 1893.=E1 Secretario; Antonia 
Navas. J—2558

Por virtud de providencia díctádá por él Sr. Juéa de ins
trucción del distrito de lá Plaza én la causa que se sigue so
bre falsedad, se cita de comparecencia ante este Juzgado á 
fin de que en el términó dé ocho días, que empezarán á con
tarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta  de Madrid , al testigo Miguel Fer
nández Franco, para prestar declaración en dicna causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Yalladolid 18 de Abril de 1893.==E1 Secretario, Antonio 
Navas. J—2606
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V ERGARA
D.Rar^ón Carrera y Fernández, Juez de instrucción del 

partido de Yergara. .
Hago saber que por la presente Cito* llamo y emplazo a 

Antonio Santa María Expósito, natural dé Burgos, de veinti
nueve años de edad, soltero, cochero, sin residencia fija, 
siendo sus señas particulares las siguientes: estatura un me
tro y 76 centímetros, dimensiones de las manos 19 centíme
tros, ídem délos pies 25, el color de sus pupilas pardo, el del 
v>elo castaño, rizado, bigote rubio, color del rostro enfermizo, 
sin que se observe en él cicatriz alguna visible, cuyo sujeto, 
que basta el 4 del pasado ha venido llamándose Germán Pra
d o  Bales, se fugó del local del Juzgado de instrucción de San 
Sebastián el día 21 del propio mes, sin que hasta la fecha se 
tenga noticia de su paradero ni haya sido capturado, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este de 
Yergara á responder de los cargos que le resultan del suma
rio que instruyo sobre robo de relojes y otros objetos, perpe
trado en la relojería de D. Ramón Maña, vecino de esta villa 
de Yergara; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
«en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
é  los agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
eaptura del expuesto procesado Antonio Santa María Expó
sito, conduciéndole si fuere habido con las seguridades nece
sarias á mi disposición á las cárceles de esta villa.

Dada en Yergara á 17 de Abril de 1893.== Ramón Carre
ra. =P or sumandado, José M. Laura. J—2607

YIGO
D. Joaquín Pimentel Abeleira, Juez de primera instancia 

accidental de la ciudad y partido de Yigo.
Hago público que D. José Rodal Tronco so, Registrador 

interino de la propiedad que fue en este partido, ha cesa
do en el desempeño de su cargo. Y  á fin de que en su día 
pueda procederse á la devolución de la fianza que ha presta
do en garantía del mencionado cargo, se anuncia á medio del 
presente edicto, que es el cuarto, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 277 del reglamento general para la ejecución 
de la ley Hipotecaria, citándose en forma á todas aquellas 
personas que tengan que deducir alguna reclamación contra 
el D. José Rodal, paTa que dentro del término de un mes la 
formulen ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo así les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Yigo á 13 de Abril de 1893.=Joaquín Pimentel. 
E l Secretario de gobierno, Enrique Pita Cobián.

J—2559
Juzgados m unicipales.

A L C A L A  DE H E N A R E S
D. Francisco Monedero López, Juez municipal de eBta 

ciudad de Alcalá de Henares.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Domingó Puer

ta  Garrido, alias el Feo, de diez y nueve años de edad, solte
ro, jornalero, natural de Jabalera, provincia de Cuenca, ve- 
*áno que ha sido de esta ciudad, hijo de Ceferino y  de Felipa, 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  de  Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado para que cumpla la pena de dos 
días de arresto menor que le ha sido impuesta por insolven
cia de la multa de 10 pesetas en que fué condenado en el ju i
c io  de faltas que se le ha seguido por desobediencia leve á un 
agente de la Autoridad ó manifieste el punto donde se en
cuentra; apercibido que de no comparecer ó de no manifestar 
el punto donde se encuentra dentro de dicho término será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Alcalá de Henares á l l d e  Abril def,1893.'=Frah- 
eisco Monedero López.^J^r^^ínandado, Agustín García., ~ j —2589

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

C o m p a ñ í a  I b e r o - M e x i c a n a .
Estada de sitm cim de^am im a en 31 de Marzo *.de 1893.
/ n v  -.r ,4 * 1 .BÍUÍ7<>«!* ¿>í 4?*■ -  " • Be&etas.

, l ? ; , ...  W t í W , , , , . (■  . ,  , í ^ - n r — n ,
. Tep.eno»y^íiias.T.. ^  * . .  fx. . *:vW» »j • 4 |i 0.4 * • **»• rí,| j( ,544.956*16 
Táríos déúdbrés.. . ' . . ' .... 1 - /.V . . . . . .  I.. J. . ' 20.951*56_  ■ 'W  u í

4»v?'m f t« ^  '•* «i í<
C7>. .*  • . - M s í t d  '•' ’  '..i

* * l S í f )  * ' ■ > ' »  f í t < ‘  7 w ' 5 r , ‘  i' ‘ 1 1  v u  L i ' '  A A ¿ ? 1'  J'íjL ftp iW .•.••••*•*.•**•....•..*••.**•**••111.. t uOO.uOO !
Aereedbrés*.. . . ' - .  . . . . . / . . . " . . ; .  . .  . ' . . . / ¿  ' v ;74.907*72 ]

, ■ ’ *; ’ V ;^  -■ , : * : t ■ { . 574.J¡07‘7p ]

Madrid 31 de Marzo de 1893. =  El Gerente interino , Mi- 
¿€«elM edr^Q .r;r/;j? r i í h  í)# * f, ^X -tl967 {

^Compañía, d© lo» Éeútfotfárríiés económicos de Asturias! |
• •:* ' -  # v *  *  >.í>1inh ? > d  &%* ú -  u v -  . «<• v „ .  * n\ t * ' ; n  --‘ l <*%

No habiendóspqd|^ cobrarse 1  ̂jwta^ genei&L ordinaria , 
para el día 24 dé AdÍu por falta de numéro de, acciones de- 

j aceitadas, el Copsej&  deRdmíniétíáeión> Convoca por según- 
ó fe tea.á los señores RCfíipni&tap^r l̂a, junta,genejál û® de- 
%  '*rá celebrarse el día §  de Mayo próximo,, £ las doce ,de la J 
m i  íñúná, en el domicilio1 sobfer, fdalíe del Río ide éan Fedro, f 
número 1- • *. - * ; v i t* .«♦♦hj . • ■ *:-*{•.■ - ir**'»; ■/ £

¿El objeto de la Junta es;examinasy aprobar, $ n  su caso, 1 
la &ttetión y cuentas del último ejercicio. I

Prua cónOurr r á esta júntá' éé necesario présbiitár res- I 
guard o de haber depositado aútes del día13 de Mayo próxi- i
mo, por lo menos, diez acciones en la Caja,deia Sociedad^ en §
©1 Banco de Éspaáá én Madrid, en las sucursales de este 1 
©n provincias ó en casa de los Sres. Masáveñ y Compañía de I 
©sta capital. 8

Oviedo 25 de Abril de 1893.=J. Ibrau. X —1971 S

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche, ayer llovió en Albacete, Avila, Castellón, Cór
doba, Ciudad Real, Cuenca, Gerona, Huesca, Huelva, Jaén, 
Pamplona, Bm  Sebastián, Salamanca, Segovia, Teruel, To- 
If&Q, Valencia, Zamora y Zaragoza.

 Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 26 de Abril de 1893, comparada con 

la del día anterior .

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = = = = = = =

Día S5. Día 99.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. 71 *10 l i *80-75-70-90-85
70*80

6 plazo 73 0x0 70*M-#0-85-80-70
70‘85-«0 

fin cor. fir. 
cambio m. 70‘84 

74*35-30-45-4 0~f5 
74*10-35 

fin próx. fir. 
cambio m. 74*23 

7S‘5.0 fin próx. fir. 
0*í 0 prima.

i pê ttenoí 74*50 74*10-74 Orf
| 70*80-75-7 -̂90-85
I Nuevos, series Gy B, deA 00 y 200pesetas. 74*50 71 0[0-70*80-85

Idem id. al 4 por 400 exterior................  76*05 76*50
áplazo. » 76‘íO fin cor. fir.

con numeración. 
76*35 fin próx. fir. 
con numeración. 

pequeños. 76*75 76‘35-90-5t-80
Nuevos, series G y B,dei9e y %eepesetai. 77 0\0 77 0x0-76*90-80

¡ Idem amortixable al 4 por 4 0 0 ., , . . . . . .  78*75 »
pequeños. 78*90 78*75-36-55-50-40

78*70
Billetes hipotecarios de Cuba, 48S6..........  407*50 107*50-60-40-45-50

i Idem M. id., emisión de 4890, números
4 al 140.000    ......................  . . .  97*60 97*60

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma-
i drid de 250 pesetas. .............  » 73*60

Banco Hipotecan® de España.—Cédula i 
al 5 por 400, números 4 al450.000.... 98*75 98*75

Idem id. id. — Id. al 4 por 4 00, números
4 á 75.000...... .................................  * 83 0x0

Acciones del Banco de Espafia   371*80 »
Idem id.id.cantidades pequeiai...,.* 874*50 371 0x0
Accicnes de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portador. 452 0|0 454*50-154 6x0
Idem íd. id. cantidades pequeñas..  » 454*50

á plomo. 452 0|0 »
Obligaciones del Tranvía de Estaciones 

y Mercados de Madrid, 4." serie, nú
meros 4 á 2.600  402 0(0 »

Cambios oficiales sobro plazas del Reino.

anuncio pkfso zxxxrmo

Albacete  0*80 » Logroño  0*25 »
Alcoy............  0*20 » Lorca...............  0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo...............  0*80 »
Almería. . . . . . .  0*25 » Málaga..... . . .  0*20 »
Avila... . . . . . .  , 0*25 » M urcia........ 0*25 »
Badajoz  0*80 » Orense  0*80 »
Barcelona... . .  0*20 » ' O v i e d o . 0*25 »
Béjar.. . . . . . . .  0*85 » Falencia. . . . . .  0*80 n
Bilbao... ; 0*20 » PalmaMallor.* 0*25 »
Burgos.. . . . . .  0*80 » Pamplona  0*25 »
Cáceres....... 0*80 » Pontevedra ••. 0*15 »
Cádiz..  0*20 » Keus   0,20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca. . . .  6*25 »
Castellón  0*80 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad-Real... 0*85 , » Santander  0*20 »
Córdoba  0*80 » Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »
Corufia  0*25 » Santiago.  0*20 »
Cuenca..  C‘85 » Segó Via..,.. . . .  0*80 »
Ferrol............  0*25 » Sevilla   ®*20 »
Gerona  0*25 » Soria...  0*80 »
Gijón i .  0*25 » Tarragona.... 0*25 »
Granada  0*80 » Tal.1 la Reina. 0*70 »
Guadalajara.J. 0,85 » Teruel.............. 0*30 *
Haro . . .  , 0*26 » Toledo..,  0*80 »
Huelva   0*25 » Tudela............ 0*85 »
Huesca....... 0*30 » " Valencia..  0*20 »
Jaén   0,30 » Valladolid.... .  0*25, »
Jerez Frontera. 0*20 V V igo.... ! 0*20 »
León....  0*80 » Vitoria    0̂ 25 i>
Lérida..  0*20 » Zampra.. . . . , ¡ 0‘80 »
Uñares....... 0*25 »■ Zaragoza;... 0*20  ̂ ¿i •

Bolsas extranjeras.
. París 25 pp A bril  de 1893 t, _- ¡: ,:i

/ Dauda perpetua al 4 por. 4 op,exterior.. .  á ■ 66*45> 11
/ i Idem id. íd. interior  ................   á »

FÜndéi eé$a -rídem amorfizable al 2 por 4 00............\. i. »
mies............V Idem íd. al 2 por 400 exterior..  á ¿

( Idem íd. al 8 por 4 00 exterior.. . . . . . .4 ; ' ¿ ■
, >;v ,- ; ; i.;t. . j

Fosaos 8 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  t á 96* 45
WéíkiVl.»ví.( ’'4?4x25pór A r 407M6F"

j ? C o n s o lid a d o s in g le s é s .^ ...i .. . . .á f  99 IjV
G&mbioú ofioialés Áobr© plazas extranjeras.

Londres, á k  vista; fibrú esterllnav 29*1 o peseta». ! í
,Tr̂ ta# b« f̂|fipio;ápa^lt45‘70>;. ;

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meterológicas del dia 26 de Abril de 1893.

i   ' * T : ‘  ̂ | ^ t ó r t t ó É A Í U R A  ~  J:  ‘ ' "  . ‘ '  " V  " :  ? '

i 1 nhdmedad del aire, . ,V;í " í-
 ̂ ¡ - ,~i >■

! ' ! tiirdmetiv. ' TJmkóicBTRO 'tf< f : WEJECCIOH ‘ SSSTADO "
E<2SAS8 '''  ̂ , ... K .

! « Húmeda- yelese del viente, del dele*,..:i milímetrosj■ Sfeeo. «ido. .

«mañana.. 708*07 m  i 6*9 ENE.. Caima.. Nuboso
« mañana..: 7 0 m  44*9 44*4 ENE.. Idem... M. ñuboso

42 del día...; 70i*28.f 4«<6 ¡* 43*7 ENE.. Idem . Cubierto ‘
8 déla tarde 700*40 48*1 j 48*2 SE.... B* % . Casi cub;
«délatardé 700*46 45*4 ¡ 42‘t  SK------Galma.. Cubierto.
«deianocae 764*04 4«*8 J  9*8 NNE.. Idem..J Lluvioso.

Temperatura máxima del aireá la sombra   49 4
Idem mínima...................................... ........................  519

Diferencia.  ..........   4|«2

Temperatura máxima llSoLá dos metros de la tierra. 25*4Idem íd. dentro de una esfera de cristal.............[ 53 9
Dáfereneia  ............... ..................... 27 8

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.....................................  «kía

Idem mínima td.  .........  .1., w
Diferencia..  ........   to(8

| Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)..................      224

Oscilación barométrica, íd. (milímetros).. .......  2 %
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.............................................................. — 6*0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 4*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península é  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 26 de Abril de 1893.

Altura Tamp6ra- « íit,. |
berométriss tura i?a*»a

á °® fln£.rfldos totíe Arta**LOCALIDADES yalniral en 8ra«°* del
del mar en centesi- delsielo, de la mar.
milímetros» male«. viento, viento.

S. Sebastián. 768*9 47*0 S.. . . .  Calma., Cubierto, • Tranq.®
Bilbao  758*7 47*6 E Idem... Casi cub.*. Idem.
Oviedo  766*4 46*7 NO... Brisa.. N.°, lluvia. »
Coruña(7 h.) 765*4 45*8 ESE.. Id. fte. Cubierto . Picada.
Santiago.... 756̂ 9 43*0 SE.... Calma. Llovizna.. *
Orense.. . .
Vigo...*.'.*!’ .* 758*2 47*7 E ..... Idem... Cubierto.. Tranq.3
Oporto...... 755*3 48*0 E B.‘  fte. Idem lóem.
Lisboa(8 h.). 76**9 44*1 ESE.. Viento. Idem   Agitada,
Badajoz..... 768*2 44*8 SE.... Brisa.. Lluvioso.. »
S. Fern. (7 h.) 757*8 48*0 SE.... Id.lig. Idem...... Agitada.
Sevilla  756 2 47‘2 S..... .  Brisa. C.®, lluvia. »
Málaga...... 758*3 48'0 ESE.. Viento. Casi cub.®. Tramq.R
Granada  756*7 44H S E ... Brisa.. Lluvioso... »
Alicante.... 768*7 24 2 S E ... Idem.. Despejado. »
Murcia  767*7 20*0 SO.... Calma. Nuboso.... »
Valencia.... 758*5 49*4 N K ... Brisa.. Idem...... »
Palma  756*6 22*4 SE.... » Idem ...... Tranq.®
Barcelona... 758*4 47*8 NE... V.°h.#. Cubierto... Oleaje.
Teruel  757*7 4 4*9 NO... Calma. Nuboso  »
Zaragoza.... 768*4 20 2 NO... Idem.. Idem.  »
Soria  768*4 41*8 SO../. Idem.. Tempest.®. *

I Burgos   757*6 44*0 S ..., .  Idem... Algo nub.*. »
León..........
Valladolid... 769*8 45*0 SE.... Brisa.. Nuboso,. .  »
Salamanca.. 756 6 44*6 S .. . . .  Id. fte. Cubierto». »

! Segovia  755*6 43*4 jnü.... Brisa.. Idem  »

Madrid  757*7 44*9 ENE.. Calma. M. nuboso. »
Escorial  757*4 43*4 SE..,..Brisa. . Nuboso.... »
Ciudad-Real. 757*8 45*7 NE... Calma.. Cubierto.. »
Albacete.... 757*3 46*9 O ..... Idem.. Casicub.®. »

París  760*4 44*0 NNE.. Idem... Casi desp.® »
Gris-Nez.... 764 2 40*7 NNE.. Brisa.. Ideín Picada.
St. Mathieu.. 759*2 4**o NE... Idem.. Nuboso.... Tranq.*
Islad‘Aix... 756*8 45*3 SE .. Id. fte.. Cubierto, . Idem.
Biarritz..... 766*0 44*7 ESE.. Brisa... Nuboso .. Picada.
Clermont.... 759 6 45*8 SO. . .  Calma.. Poco nub.®. »
Perpiñán.... 764*0 46*2 » Idem.. Cubierto... »
Sicie...  764*9 42*8 E B.® fte. Brumoso... P. oleaje
Niza............  763*4 45*0 » Calma. Poco nub.® Trafcqc
R om a:...... 765*8 41*2 " N. . . .  Idem... Despejado. »
Nápoles.. . . .  766*2 44*4 NE... Idem... ?dem  »
Palermo.... 765*6 47*5 ídem... Lluvioso... »
M alta....... 764*9 46*7 E B.* fte.JCubierto.. *

A N U N C I O S

G U ÍA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
\JT año de 1893. — Se halla de venta en el 
Alpáacéñ de la G-ACETA d b  M a d r i d ,  sitnado en 
la planta báj a d.el Ministerio de la Clobema- 
cidn  ̂á b*3̂  precios siguientes i
; .I-MCV. PESETAS :

Primem dase^.. .  ..kv.,.=. . * 20
Segunda ídem. * . . . . .  -12
Tercera ddemvv.'.. . .  . v . .  Í M  
En r ú s t i c a . : '   5

%  D1ÍJNISTRAGIÓÍÍ. DE LA QAQBTA 'DE M A D R ID .-. 
ix L a s  féclamációnes de éjeMplaré» de la G a c r ta  que por 
ex tra jo  háyúii dejado de recibir los suBcriiorés;-selhsráL

Sreqisamepfe dentro de los tres días águientes álidb la |e,chñ 
el ^ m pjáx  reclapiado eá Madrid, de ochó días vH Brqvia- 

cias^ üii íáeS paía loé suscritqres del extranjero' y  wós rnéboR'‘ 
para los de ÍJItraniar; entendiéndose que fuera detestes plazo» 
Be.exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. v —1

¡1 'a, /  -.<í ■ . " p'í/ >:Lr*, )■.
Itl^íSTEja^O DE G^RACI^ y .J U ^ T ÍG I4 -— QOLBQQ1ÓN 
JX) Ugithtwi ¡de España.— Sé na pubIic%do y repartido á los 
.se&dfel^fús^tbrés • él" tomo de sentencias^derTrihunái^ Bix- 
prámo/ Salás segunday tercera, criminal, segundo semestre..

TpSCALAFÓN GENERAL D E L O S  EMPLEADOS DE  
"  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y  del Real decreto orgánico.— Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la G a c e t a  
d e  Mad r id , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

S A N T O S  D E L  D IA

San Anastasioy Papa.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santiago.


